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1 . Comunidad Autónoma
2. Autoridades y Personal

Consejería de Administración Pública e Interio r

8020 ORDEN de 22 de septiembre de 1987, de la Conse-
jería de Administración Pública e Interior, por la que
se resuelve la convocatoria para la provisión mediante
concurso de méritos; de una plaza de Jefe de Sec-
ción Jurídico Administrativa dependiente de la Con-
sejería de Política Territorial y Obras Públicas .

Visto lo dispuesto en el Decreto 57/1986, de 27 de junio,
de acceso a la Función Pública, Promoción Interna y Provi-
sión de puestos de la Administración Regional .

Vista la Orden de la Consejerfa de Hacienda y Adminis-
tración Pública de 5 de junio de 1987 («Boletín Oficial de la
Región de Murcia» 25-6-87), por la que se convoca para su
provisión mediante concurso de méritos una plaza de esta Ad-
ministración Regional .

el artículo 12 .2.d) de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la
Función Pública de la Región de Murcia .

DISPONGO

1 . Nombrar por el sistema de concurso de méritos y para
la plaza de Jefe de Sección Jurídico Administrativa, Código
JC00110, dependiente de la Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas, a doña Natividad Jiménez Lozano .

2. Para la plena efectividad del nombramiento que se con-
fiere, y la consiguiente toma de posesión deberá realizarse con-
forme a lo previsto en la Base Decimosegunda de la Orden
de la convocatoria, para lo cual la Secretaría General Técnica
habrá de formalizar la "Hoja de Enlace", rellenando, en su
caso, las casillas correspondientes a compatibilidad según lo
prevenido en el artículo 1 .° de la Ley 53/1984, y el artículo
3 .° de la Disposición Transitoria Novena de la misma Ley,
en cumplimiento del artículo 13 del Real Decreto 598/1985,
de 10 de abril .

Constituida la Comisión de Selección establecida en la
Base Octava de la Orden de la Convocatoria, al amparo de
lo dispuesto en el artículo 49 del Decreto 57/1986, y examina-
da por ésta las solicitudes presentadas dentro del plazo
establecido .

En uso de las facultades que me confiere el artículo 1 .°
del Decreto número 42/1987, de 22 de julio, en relación con

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso de
reposición en los términos prevenidos en la Ley Region al
1/1982, de 18 de octubre y en la Ley de Procedimiento
Administrativo .

Murcia, a 22 de septiembre de 1987 .-El Consejero de
Administración Pública e Interior, Rafael Marfa Egea
Martínez.

4. Anuncios

Consejería de Política Territorial y Obras Pública s

8142 ANUNCIO del Acuerdo adoptado por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia en su sesión de 24 de septiembre de 1987,
en relación con la aprobación definitiva de las Nor-
mas Subsidiarias de Planeamiento del término mu-
nicipal de San Javier. Promovido por el Ayuntamien-
to . Expediente 54/85 .

En aplicación del artículo 27 .3 de la Ley del Suelo y ar-
tículo 120.1 en relación con el artículo 132 .3 .b, ambos del Re-
glamento de Planeamiento, quedarán suspendidas las licen-
cias en las referidas áreas .

Se entiende subsistente la suspensión del otorgamiento de
licencias adoptado por el Ayuntamiento en otras áreas en su
Acuerdo de 26 de junio de 1986 .

Tercero: Se otorga un pl azo de cuatro meses al Ayunta-
El Consejo de Gobierno, en su sesión de 24 de septiem-

bre de 1987, adoptó, entre otros el siguiente Acuerdo en rela-
ción con la Aprobación Definitiva de las Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Municipal de San Javier :

Primero : Suspender la aprobación de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento del término municipal de San Javier,
por cuanto se han apreciado deficiencias que obligan a intro-
ducir Modificaciones que se consideran sustanciales, descri-
tas en la Fundamentación jurídica tercera del ANEXO .

Segunda: Las nuevas determinaciones que han de intro-
ducirse con modificación del régimen urbanístico vigente, afec-
tan fundamentalmente a las siguientes áreas :

-Ambito del Plan Parcial "Ciudad Jardín",
-Ambito del Plan Parcial "Torre Mínguez" .
-Ambito del Plan Parcial "Torres Blancas" .
-Ambito del Plan Parcial "Campomar" .
-Ambito de los polígonos de uso colectivo del C .I .T .N .

"Hacienda La Manga de San Javier" .
-Ambito de los polígonos de uso colectivo del Plan Ge-

neral y Parcial del Extremo Norte de La Manga (Veneciola) .
_A.ni . :~ .. .~el nl . . .. n.. ., .: ..t ~ .n. . ..- .,.

miento de San Javier para que introduzca las Modificaciones

referidas y proceda previa información pública a nueva ele-
vación a esta Comunidad Autónoma . Transcurrido el plazo
citado, la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas
podrá adoptar la medida prevista en el artículo 4 .3 párrafo
2.° de la Ley 5/86, de 28 de mayo, dada la larga tramitación

de estas Normas Subsidiarias, los perjuicios a terceros por la

paralización de este expediente y la voluntad de que este Mu-
nicipio disponga de un Instrumento de Ordenación definitivo .

Cuarto : Notificar este Acuerdo al Ayuntamiento de San
Javier y que se publique en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» para general conocimiento .

Contra el presente Acuerdo cabe interponer recurso de

reposición previo al recurso contencioso-administrativo, ante
este Organo, en el plazo de un mes computado a partir del

día siguiente a la publicación o notificación .

Murcia, a 28 de septiembre de 1987 .-El Director Regio-
nal de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, José Alberto Sáez
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ANEX O

ANTECEDENTES DE HECH O

Primero : Este Municipio de San Javier carece de un ins-
trumento de Ordenación integral de todo su territorio, inclui-
da la parte de La Manga que pertenece al mismo, habiéndose
tramitado sucesivas Normas Subsidiarias que se denegaron por
Resolución Ministerial de fecha 14 de diciembre de 1978 y
Acuerdos de la Comisión de Urbanismo correspondientes a
los años 1982 y 1983 . Las razones de estas sucesivas denega-
ciones estribaban : no adaptación en su contenido a lo precep-
tuado en la Ley del Suelo reformada, falta de justificación
del Suelo Apto para Urbanizar, no idoneidad de la delimita-
ción del Suelo Urbano, falta de equipamientos a nivel de ciu-
dad, etc . (Resolución Ministerial de 1978) . La denegación acor-

dada por la Comisión de Urbanismo de Murcia en el año 1982
fue motivada, entre otras, por las siguientes razones : las pre-
visiones de crecimiento de la población eran absolutamente
alejadas de la realidad socio-económica ; los criterios utiliza-
dos en la delimitación de los perímetros urbanos contradecían
el artículo 78 de la Ley del suelo ; la justificación del Suelo
Urbanizable resultaba confusa y parcial para este Suelo ; las
Normas Subsidiarias debían entrar en el contenido de los nu-
merosos Planes Sectoriales existentes, modificando los excre-
mos que no concordaran con el modelo territorial, revisando
los criterios de aprovechamiento y la normativa urbanística ;
la falta de zonas verdes y dotaciones debía ser suficiente para
la revisión o modificación de los Planes Parciales existentes
encaminada a dotarlos, entre ellos, por su importancia el Plan
de Ordenación del C .I .T .N. "Hacienda La Manga", etc .

La Comisión de Urbanismo de Murcia, en su sesión d e
27 de enero de 1983, acordó la denegación, entre otras cau-
sas, por la falta de concreción a nivel de sistemas generales
de espacios libres y zonas verdes en proporción a los 5

m2 /hab ., dentro de los sistemas generales fijados en Suelo
Apto para Urbanizar, faltan los correspondientes a espacios
libres y zonas verdes ; necesidad de revisar los criterios y con-
tenidos de los Planes Sectoriales, e incluirse la parte de La
Manga en el instrumento de Ordenación Integral de todo el
término municipal, etc . . .

Con posterioridad a las expresadas denegaciones, se ha
requerido al citado Ayuntamiento para la formación de este
instrumento en dos ocasiones (17 de junio de 1985 y 24 de mar-
zo de 1986) con advertencia de subrogación en esta última
fecha.

Segundo: El Pleno municipal aprobó inicialmente estas
Normas Subsidiarias el 3 de abril de 1986 y el 10 de julio de
1986. En esta última aprobación inicial se suspendió el otor-
gamiento de licencias en unas escasas áreas, excepcionándose
de esta medida algunas tan importantes como el ámbito del
Plan de Ordenación del C .I .T .N., Plan Parcial Torre Mín-
guez, Plan Parcial "Puerto Menor", Plan General y Plan Par-

cial "Veneciola", cte . Aprobadas provisionalmente por el Ple-
no municipal se remitió al Organo Urbanístico competente de
la Comunidad Autónoma el 3 de abril de 1987 .

Tercero : La Consejería de Política Territorial y Obras Pú-
blicas ha solicitado el informe de las distintas Administracio-
nes Públicas y Organos con competencias sectoriales, infor-
mes preceptivos en unos casos (Demarcación de Costas del Es-

Dirección Regional de Turismo por afectar estas Normas a
un C .I .T.N .), así como a la Demarcación de Carreteras del
Estado, Dirección Regional de Carreteras, Puertos y Costas,
Dirección Regional de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente, Ministerio de Defensa (Base Aérea de San Javier), Di-
rección Provincial de Transportes (Aeropuerto de San Javier),
constando en el expediente administrativo los emitidos al
respecto .

Cuarto: Que el Consejo Asesor Regional de Urbanismo
de Murcia, en cu sesión de 22 de julio de 1987, prolongada
el 27 del mismo mes, informó el expediente en el sentido que
consta en el mismo, de conformidad con lo establecido en el
artículo 4.2 de la Ley Regional 5/86, de 23 de mayo, de Dis-
tribución de Competencias en Materia de Urbanismo entre los
Organos de la Comunidad Autónoma .

FUNDAMENTACiONES JURIDICA S

Primera: La tramitación se ha ajustado al procedimien-
to legal establecido si bien deberán aportarse la certificación
municipal sobre el Acuerdo de aprobación inicial, así como
la publicación en Diario del precitado Acuerdo y de la pró-
rroga efectuada .

Segunda : Que el Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia es Organo Urbanístico
competente para la adopción de este Acuerdo, teniendo en
cuenta la atribución que efectúa el artículo 13 de la Ley de
Centros y Zonas de Interés Turístico Nacional y el R .D . de
Transferencias para la revisión de los Planes de Ordenación
de los C .I .T .N ., así como el artículo 4 de la Ley 5/86, de 23
de mayo, y que es parte integrante en la formación de la vo-
luntad del Consejo de Gobierno, Organo Urbanístico supe-
rior, el Consejero de Política Territorial y Obras Públicas a
quien le viene atribuida la competencia para la aprobación de
las Normas Subsidiarias del término municipal de San Javier,
de conformidad con lo establecido en el artículo 4 .2 de la pre-
citada Ley Regional 5/86, de 23 de mayo .

Tercera: Que a la vista de los informes técnicos y jurídi-
cos del Servicio de Urbanismo de la Dirección Regional de Ur-
banismo, Arquitectura y Vivienda y del informe emitido por
el Consejo Asesor Regional de Urbanismo de Murcia, Demar-
cación de Costas del Estado, Demarcación de Carreteras del
Estado, Dirección Regional ae Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente, Dirección Regional Turismo, y Director de los
Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma, se observan
las siguientes deficiencias y se establece las siguientes
modificaciones :

1 . PARTE CONTINENTA L

A. ESTRUCTURA GENERAL Y ORGANICA DEL
TERRITORIO

A .1 . Modelo Territoria l

Las clasificaciones y calificaciones generales de suelo no
están justificadas, ni quedan enmarcadas o posibilitadas por
las infraestructuras generales previstas, siendo excesivo el Suelo
clasificado como Urbano y Suelo Apto para Urbanizar en fun-
ción de tinos índices de desarrollo de la población que no se
asientan en criterios realistas y en consecuencia, no se justifi-
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A.? ~istemas Generale s

A.2.1 . Sistema General de Comunicaciones

Respecto al área de protección, Suelo no Urbanizable de
Seguridad de las Instalaciones Militares, se estará a las deli-
mitaciones del Ministerio de Defensa y el de Transportes y

En cuanto a la variante de la CN-332, a su paso por San
Javier, deberá seguirse el trazado propuesto por la Demarca-
ción de Carreteras del estado en su Estudio Informativo, con-
templándose de esta forma una solución conjunta a los des-
víos correspondientes a los municipios limítrofes de San Pe-
dro del Pinatar y Los Alcázares . Se remitirá al Ayuntamiento
el trazado propuesto .

El Suelo reservado al trazado de la nueva variante se cla-
sificará como no Urbanizable de Especial Protección de Co-
municaciones, fijando una reserva de 100 metros a ambos már-
genes de dicho trazado, hasta tanto se ejecute el proyecto con
el fin de prever rectificaciones puntuales del trazado .

-Debe resolverse igualmente la conexión de la variante
con las carreteras provinciales de Murcia a San Javier por Bal-
sicas CC-3319, de Sucina CC-3100, y F-35 Carretera de Ro-
da, F-24 (Mirador) y F-29, sin perjuicio de una posible inter-
conexión entre ellas al efecto de evitar excesivo número de nu-
dos en la variantc .

-Igualmente deberá conectarse la variante con la F-3 1
de San Javier a Santiago de la Ribera, ya que su actual acceso
ha quedado obsoleto en el primer tramo del casco, así como
con el vial de acceso al Aeropuerto de San Javier .

A los mismos efectos se proponen las siguientes
modificaciones :

1 . Deberá incluirse como perteneciente al Sistema Local
de Comunicaciones, la Ronda-Sur de la población conforma-
da por el trazado de la Conducción del Taibilla, ya ejecutado
en la calle Neptuno, entre el casco urbano y el Plan Parcial
Ciudad Jaidín, calle Doctor Ferrán y prolongación hasta el
vial intermedio del Plan Parcial Torre-Mínguez (Cl B-30) y
nudo de conexión con la actual Carretera de Santiago de la
Ribera . (Asimismo tendrán la misma calificación el vial de bor-
de según camino existente del Plan Parcial Torre Mínguez has-

ta el propio casco de Santiago de la Ribera, evitando la futu-
ra colmatación de la carretera con el desurollo del citado Plan
Patcial) .

-El ancho mínimo de esta Ronda será de 20 ni .

-Deberá prolongarse hasta conectar con la variante de
la CN-332 .

2. Al pasar la variante entre Pozo Aledo y San Javier de-
berá reducirse el Suelo Apto para Urbanizar Residencial pre-
visto en Pozo Aledo a efectos de evitar la colmatación de la
misma .

3 . Deberán acotarse lodos los anchos de los viales y fran-
jas de protección de las carteteras regionales y caminos del
IRYDA calificados como Sistema General de Comunicacio-
nes dentro del Suelo no Urbanizable de Especial Protección
de Comunicaciones .

A.2.2. Aeropuerto de San Javie r

El Aeropuerto de este municipio no aparece calificado
urbar,ísticamente, por lo que deberá calificarse como Sistcraa
General de Comunicaciones y de Defensa, dado que se utiliza

Comunicaciones .

A.2.3. Sistema General de Espacios Libre s

Al no distinguir las Normas Subsidiarias el Sistema Ge-
neral de Espacios Libres del Sistema Local de Espacios Li-
bres establecido al servicio de cada Polígono o Unidad de Ac-
tuación, deberán especificarse ambos Sistemas de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 93 .f del Reglamento de
Planeamiento, justificándose dentro del Sistema General el
cumplimiento del estándar de 5 m2/hab . para parques urba-
nos excluyendo el resto de áreas públicas de ocio cultural o
recreativo, como playas, parques deportivos, etc .

A.2.3 .1 . Subsistema de áreas públicas de ocio cultural y
recrea tivo

Además de las instalaciones deportivas de San Javier y
la manzana para uso deportivo prevista en Santiago de la Ri-
bera se calificarán con este tipo las áreas urbanas de playas
y Zona Marítimo-Terrestre de Santiago de la Ribera .

A.2 .3 .2 . Parques Urbanos Púb9icos ( Zona Verde Púb lica)

Se calificarán como tales las siguientes áreas preexistentes .

En San Javier :

-El Parque Municipal descontando el espacio necesario
para el Centro Cívico existente .

-Glorieta García Alix (frente al Ayuntamiento) .

-Juego de Niños, Parque del Mercado, y otras similares .

En Santiago de la Ribera :

-Paseo de Colón, Parque de Recreo frente a Ciudad del
Aire, además de las áreas inicialmente previstas en el Plan de
Ensanche y no edificadas actualmente .

A .2 .4 . Sistema General de Equipamiento Comunita ri o

-No se distingue entre equipamiento general comunita-
rio en sus distintas categorías y el local previsto al servicio de
polígonos o unidades de actuación .

Además debe especificarse en todos los planos de zonifi-
cación además del uso especítico a que se destinan (docente,
religioso, administrativo, social, asistencial, deportivo) el ré-
gimen jurídico de aquéllos estableciendo claramente si se tra-

ta de equipamientos de propiedad privada o pública, elimi-
nando calificaciones que conducen a confusión como las áreas
INSTITUCIONALES recogidas en planos (IN-1, IN-2) .

Debe justificarse mediante planos de información la su-
ficiencia de los Equipamientos Generales Comunitarios exis-
tentes (excluidos los que están al servicio de los Polígonos o
Unidades de Actuactón) para toda la población pre~ isible en
8 años, en la medida que no se ha resen ado Suelo para tales
dotaciones salvo las incluidas en Suelo Urbano no consolida-
do, como es lo referente al Equipamiento Docenk . Culttual,
Sanitario, Asistencial y Deporti%o . ampltando los deticitarios
y en todo caso el Equipantienro DepoTi iw en el nu, :leo de San-

a., , ~ :~_ .
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A.2 .4 .1 . Otros equipamientos comunitarios y de
Infraestructura

Deberán grafiarse en los planos de estructura general y
orgánica, con la reserva de suelo para posibles ampliaciones
así como recogiendo sus áreas de protección los siguientes ser-
vicios e instalaciones :

las Normas Subsidiarias (Regadíos Tradicionales, Nuevos Re-
gadíos y Secanos), eliminándose la referencia a la línea de suelo
potencialmente regable, de modo que desde el Canal del Tras-
vase hasta las diferentes áreas clasificadas en los cascos, el suelo
se calificará como No Urbanizable de Interés Agrícola, nue-

vos Regadíos .

-Cementerio .

-Matadero .

-Depuradora .

-Depósitos de agua potable .

-Líneas generales de distribución de energía, redes ge-
nerales de abastecimiento de agua y colectores de saneamien-
to y cualesquiera instalación u obra pública necesaria para el
desarrollo comunitario .

A.2 .5 . SISTEMA GENERAL DE DEFENS A

La Base Aérea de San Javier se calificará de Sistema Ge-
neral de Defensa, sin perjuicio de la clasificación de Suelo que
le corresponda, si bien la playa, Zona Marítimo-Terrestre y
una franja de protección desde la línea de mojones mínima
de 20 m., debe clasificarse como Suelo no Urbanizable de Es-
pecial Protección, según el informe emitido por la Demarca-
ción de Costas del Estado .

Respecto a la delimitación del área de protección de la
Base Aérea habrá que estar a lo que disponga el Ministerio
de Defensa y la Orden Ministerial 117/1981, de 10 de septiem-
bre, que vendrá suficientemente acotada en planos y su régi-
men de usos de Suelo y edificación será los que prevea el cita-
do Ministerio .

-Para el uso de cámping deberá fijarse l as áreas ade-
cuadas dentro del S .N.U. y las condiciones de ordenación salvo
que se remita a un plan especial de ordenación .

-En cuanto al Suelo no Urbanizable protegido, referente
a las distintas franjas de protección de carreteras, costas, cauces
públicos, instalaciones militares, etc, deben venir grafiadas y
convenientemente acotadas en la documentación gráfica y es-

pecificado el régimen de la edificación y usos del Suelo a que
se someten, todo ello sin perjuicio del sometimiento a la le-

gislación específica que los afecte .

-La banda de 100 m. en torno a los cascos de los nú-
cleos de población, aunque la intención sea positiva, debe eli-
minarse en la medida que supone una vinculación singular no
justificada y con el régimen de Suelo no Urbanizable de Inte-

rés Agrícola con la categoría que corresponda debe quedar su-
ficientemente protegida .

-Debe recogerse la categoría de Suelo no Urbanizable
de interés forestal y paisajístico a efectos de proteger las ma-
sas de arbolado (pinos, etc .) ubicados entre San Javier y San-
tiago de la Ribera, además de la protección específica de las
edificaciones de interés de determinadas fincas (San Blas, Er-
mita, etc .), y conjuntos típicos tradicionales del área del Mar
Menor .

A.2 .6 . OTRAS INFRAESTRUCTURAS

El Area de Protección del Canal del Trasvase quedará
acotado con un ancho igual en toda su longitud, prevalecien-
do sobre otras protecciones singulares, y su régimen de usos
de suelo y edificación será de tal modo que queden todos pro-
hibidos, salvo los usos productivos agrarios .

A.3 . USOS GLOBALES DEL TERRITORI O

El uso industrial en la margen derecha de la Carretera
Nacional 332, en dirección a San Pedro del Pinatar, debe eli-
minarse dado el alto valor productivo de estos terrenos pues-
tos en regadío . Su proximidad al uso Residencial-Turístico de
Santiago de la Ribera al que podría afectar y la creación de
pantallas visuales al mar desde la carretera .

El uso industrial y de servicios en la margen izquierda
debe igualmente reducir su extensión, de modo que no se col-
mate todo el frente de la carretera, siendo respetuoso con el
interés agrícola de los terrenos .

Debe restringirse el Suelo Apto para Urbanizar de uso
Residencial de Santiago de la Ribera que por un lado afecta
a masas arbóreas de valor y por otro no se corresponde con
una justificada demanda, más aún, cuando las áreas Aptas
para Urbanizar Residenciales previstas en el nexo de unión en-
tre San Javier y el núcleo turístico de Santiago de la Ribera,
se consideran suficientes .

A.4. CLASIFICACION DEL SUEL O

A.4.1. Suelo No Urbanizable

-Deberá recogerse debidamente zonificado en los pla-
nos de Estructura General y Orgánica el Suelo No Urbaniza-
. . . _ . . . , - '-- ---- --.____._- . . . . . . . . : . .. . . . .. .o. .

A.4.2. Suelo apto para Urbaniza r

=E1 Suelo clasificado como Apto para Urbanizar no es-
tá acorde con el desarrollo previsible, tanto de los sectores pro-
ductivos como de los incrementos de población por mucho

que el fenómeno turístico sea aleatorio . Además no se han pre-

visto sistemas generales para la población, que llevaría consi-
go un desarrollo de este tipo ni los existentes estructuran el
crecimiento indiscriminado en esta categoría de suelo . Con una

densidad baja de 20 viv/Ha, el número de habitantes en ese
Suelo Apto para Urbanizar Residencial que supondría el ne-
cesario para absorber el crecimiento poblacional sería de
127.890 habitantes sin tener en cuenta los 100 .000 previstos
en La Manga.

Igualmente ocurre con el Apto para Urbanizar Industrial
también sobredimensionado y sin relación con las previsiones
a 8 años del desarrollo .

Además a estas áreas hay que adicionar aquellas otra s
de Suelo Urbano clasificado provenientes de planeamiento par-
cial autónomo sin ejecutar y cuyo régimen apropiado sería el
de Suelo Apto para Urbanizar con su propio plan adaptado
a la vigente Ley del Suelo .

Todo el suelo clasificado se hace a expensas de impor-
tantes áreas productivas, y su actuación indiscriminada po-
dría afectar en gran medida a su valor y a los esfuerzos colec-
tivos realizados .

Por tanto el Suelo Apto para Urbanizar deberá corregir-
a ., i .. . . . .o .~ ._. .,,, :a ..
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U° Con el objeto de obtener un sector más coherente y
coexionado en las perspectivas de desarrollo del casco urba-
no por esta zona, el Suelo Apto para Urbanizar Residencial
en el Area nímrero 1 del Cátnping Andrómeda, margen izquier-
da de la Carretera Murcia-San Javier, debe reducirse hasta el
limite del vial consolidado SJ-6 que sirve de unión entre la
Carretera de Murcia y la Carretera de Sucina, eliminándose
la zona de Cámping, (que debe clasificarse como Urbano con
estc uso y debidamente ordenado, puesto que se encuentra eje-
cutado y con los servicios) y el Suelo colindante con la Uni-
dad de Actuación número 13 Industrial en la margen izquier-
da del vial citado . De otra parte incorporará el apéndice del
Suelo Urbano de la Unidad de Actuación níunero 13 califica-
do como industrial y en la margen derecha del vial consolida-
do, por no tener ese carácter y ser un suelo similar en cuanto
a servicios o grado de consolidación .

2.° El Sector Apto para Urbanizar Residencial, de for-
ma triangular entre la Carretera Nacional con direcc ión a Los
A[cázares y la Avenida Ramón y Caja] deberá incluir tam-
bién el Suelo Urbano de la Unidad de Actuación número 5
y 22, que no cumplen los requisitos exigidos en el artículo 78
de la Ley del Suelo y 21 del Reglamento de Planeatniento pa-
ra ser considerados Suelo Urbano, teniendo las mismas ca-
racterísticas que el anterior clasificado como Apte para Ur-
banizar, de acuerdo con la aprobación inicial de las Normas,
contóc,nando un área de desatrollo urbano similar al ante-
rior Plan Pi ccial Torres Blancas que no se ha ejecutado .

3 .° El Suelo Urbano de Ciudad Jardín, procedente de un
Plan Parcial no ejecutado y con incumplimiento del Plan de
Etapas, debe desclasificarse pasando a Suelo Apto para Ur-
banizar, si bien es un sector que áuedaría descolgado en la
estructuta urbana que termina en la calle Neptuno . En cual-
quier caso debe adaptarse su Plan parcial a la actuai Ley del
Suelo y Reglamento de Planeamiento, de modo que mante-
niendo la editicabilidad, altura de 2 plantas, ocupación 30%
y parcela mínima de 600 m= se reajuslarán las dotaciones a
las legalmente exigibles incluyendo aparcamientos públicos y
se contemplará la cesión del 10 % del aprovechamiento . De-
berá incluirse el canúno que sirve de borde Sur hasta la
CN-332, como vial extremo con 14 m . de anchura .

4 .° El Suelo Apto para Urbanizar Residencial de la finca
del "Recuerdo", que no está incardinado en la estructura ur-
bana, debe adaptarse en su delimitación a la red de caminos
existentes en el botde Sur y Oeste, en cualquiet caso debe in-
cluirse el trazado viario de la Ronda continuación de la calle
Neptuno por donde discurre la conducción del Canal de Tai-
billa hasta el vial de Torre Minguez que conecte con la Carre-
tera de San Javier a Santiago de la Ribera .

5 . ° El Suelo Apto para Urbanizar Residencial entre e1 Sue-
lo Urbano del p araje la Calavera, P .E.R.I . de La Telefónica,
y Polideportivo Municipal debe desclasi Cicarse pasando a Suelo
no Urbanizable, por no formar parte del desarrollo de la es-
truetura urbana y afectar a Suelo de alto valor productivo .

6 .° El Suelo Apto para Urbanizar Industrial, Area nú-
metn 6-B, deberá ir,cluir las áreas no consolidadas clasifica-
das como Urbanas junto a la CN-332 (Unidad de Actuación
numero 9) y junto a la carretera de Sucina (Unidad de Actua-
ción número ]0) de tal suerte que tenga acceso directo a dos
vías importantes de comunicación y se estructurará con sen-
dos viales de borde .

7 .° El área Apta para Uibanizar industrial, Arevl ntime-
o„ i .. .r .. .. . ., .~ a .,_..,.,, .. ,+,, i . . ~, ., ~a~ ,._ .. . .. . . .... . .. .. . . . ~,. ..

Pedro debe desclasificarse pasando a Suelo no Urbanizable,
a efectos de no interferir con el área turística de Santiago de
la Ribera, evitar afecciones de vistas al mar y poi el alto valor
productivo del suelo agrícola que se afecta .

8 .° El área Apta para Urbanizar Industrial, Area núme-
ro 6-A, deberá reducirse de tnodo que no colmate el frente
de la CN-332 hasta el límite de San Pedro del Pinatar, limi-
lándose a un 25% del mismo y en relación con el área 6-B
anteriormente mencionada .

SANTIAGO DE LA RIBER A

1 .° Pasará a Suelo Apto para Urbanizar Residencial el
Suelo Urbano sin servicios y sin consolidación correspondiente
a las Unidades de Actuación número 5 y 6, provenientes del
Plan Parcial sin ejecutar de CAMPOMAR, que tiene incum-
plido su Plan de Etapas .

Deberá tramitarse un nuevo Plan Parcial, manteniendo
una edificabilidad baja como corresponde a una zona unifa-
miliar extensiva (20-30 viv ./Ha .), edificación unifamiliar ais-
lada o agrupada, altura máxima 2 plantas .

2 .° El sectot de Las Palmeras ajustará su límite al del
termino de San Pedro del Pinatar, incorporando en la delimi-
tación del área las conexiones viarias necesarias para su inser-
ción en la trama urbana y conexión con la del Municipio
colindante .

3 . ° Se desclasificará el sector definido en la zona de San
Blas a efectos de evitar la unión indiscriminada con el casco
de San Javier, dado el interés agrícola y forestal del suelo y
suficiencia de suelo para las previsiones en el plazo de 8 años,
con el suelo previsto de Campomar, Las Palmeras y Torre
Minguez .

4 . ° El Suelo Urbano correspondiene al Plan Parcial To-
rre Mínguez, pasará a clasificarse como Suelo Apto para Ur-
banizar, si bien será adaptado, a la Ley del Suelo y Regla-
mento de Planeamiento, de modo que las dotaciones, inclui-
do aparcamientos públicos, satisfagan los mínimos pievistos
en dicha Legislación, en función del número de viviendas que
las Normas hayan previsto con la Ordenanza de la Edifica-
ción, cesión del 10% del aprovechamiento medio (al menos
del Suelo no consolidado de la margen derecha de la Carrete-
ra) y nuevo Plan de Etapas cuyo plazo no será mayor de 4
años . La necesidad de adaptación de este Plan Parcial, que
no contiene Plan de Etapas en el que se especifique las actua-
ciones a realizar, sino un período genérico de ejecución de 20
años, viene dada por las siguientes razones :

a) Este Plan Parcial fue aprobado definitivamente el 15
de octubre de 1976 con posterioridad a la entrada en vigor
de la Ley 19/1975, de 2 de mayo, por lo que según la disposi-
ción ttansitoria segunda del Texto Refundido de la citada Ley
se ejecutará conforme a los preceptos de la nueva Ley .

b) El Plan Parcial "Tn,re [vlínguez" se aprobó en desa-
rrollo de las Normas Subsidiarias del término municipal de
San Javier que fueron denegadas por Resolución Ministerial,
por lo que este Plan Parcial se mantuvo sin un instrumento
de planeamiento superior que lo legttimara (la anulación de
un Plan superior lleva consigo la de los Planes Parciales que
lo desatrollan) .

e) La aprobación de estas Normai Subsidiarias supone
la formación de un instrumcnto de Ordenación [ntegrat de este
Municipio a cuyas detennmactoaes hJbrs de ajustarse este Plan
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A.4.3. Suelo urbano

Las desclasificaciones que se operan en el ámbito de este
Suelo vienen motivadas por las siguientes razones :

-De los datos de la población prevista en el plazo de 8
años resulta una previsión de Suelo Urbano completamente
inadecuada a las necesidades reales y en unos casos a las ca-
racterísticas propias del territorio sin servicios urbanísticos y
sin la consolidación adecuada.

-En otros casos se considera como Suelo Urbano, el Sue-
lo proveniente de planeamiento parcial en ejecución o no eje-
cutado, cuando su régimen adecuado sería el de Apto para
Urbanizar sujeto a las determinaciones del Plan Parcial, To-
do ello, sin olvidar, que la mayoría de estos Planes Parciales
son anteriores a la Ley del Suelo actual, tiene incumplido el
Plan de Etapas . no tienen la legitimación de un Planeamiento
General al que hayan desarrollado y al que estas Normas Sub-
sidiarias suplen con la misma jerarquía, a tenor de lo estable-
cido en el artículo 88 del Reglamento de Planeamiento . Por

ello, estos Planes Parciales deben revisarse y adaptarse a la
Ley del Suelo y Reglamento de desarrollo y a las determina-
ciones de estas Normas Subsidiarias Municipales .

SAN JAVIE R

AREA 1 :

1 .° El Suelo Urbano lndustrial 1-1, que es un apéndice
en el Suelo Apto para Urbanizar Residencial colindante, se
desclasificará y pasará a Suelo Apto para Urbanizar Residen-
cial ya que el suelo es del mismo tipo y categoría sin consoli-
dación ni servicios urbanísticos .

2 .° La Unidad de Actuación número 3 con las diferentes
calificaciones residencial e industrial, deberá reconducirse a
la zona industrial realmente consolidada o semiconsolidada
por la edificación sin perjuicio de la posible ampliación, pre-
via cesión de las dotaciones necesarias, dada la incoherencia
de la coexistencia de usos incompatibles y al resultar la zona
marginal respecto al desarrollo urbano .

3 .° Debe incorporarse el Cámping Andrómeda con sus
instalaciones al Suelo Urbano, ya que tiene los servicios, sin
perjuicio del uso obligatorio de camping y condiciones de or-
denación que se establezcan .

AREA 2 y 3 :

1 .° El Suelo Urbano de las Unidades de Actuación nú-
mero 15, 16 y 17, colindantes con la Avenida Dr . Ferrán, in-
corporarán la ampliación del vial de borde conformado por
la citada calle para conseguir una vía parque 9imilar a la de,
la Calle Neptuno con 20 m . de anchura, vía que se prolonga-
rá desde la Avenida de Taibilla hasta la Carretera de Murcia
formando una ronda completa para unir con la calle SJ-6 que
hace de ronda de unión entre aquélla y la carretera de Sucina .
El límite de dicho vial será el del Suelo Urbano de las U'nida-
des de Actuación número 11, 12 y 19 que serán remodeladas
con este fin . Se remite al contenido del Sistema Genetal de
Comuniaciones .

2 .° El Suelo Urbano no consolidado por la edificación
correspondiente al Plan Parcial Torre Mínguez, inclusive la
Unidad de Actuación número 20 pasará a Suelo Apto para

Urbanizar Residencial, adaptando y revisando el Plan Parcial
a la Ley del Suelo como se recoge en el apartado A 4 .2 .2 .

-La calle B-30 cuya unión con la Ronda que discurrirá
según la conducción de Taibilla sirve para acceso y untón a
. . . . ~., , - .. '-- .,_~_ . . .. :_ . . :,. ._ ., ..

la Avenida del Mediterráneo deberá pasar a tener una anchu-
ra de 20 metros igual que el vial de borde Oeste del Plan que,
coincidente con un caminb existente, puede conectar con la
Carretera de Los Alcázares fijando un nuevo acceso a Santia-
go de la Ribera .

AREA 4 :

1 . ° La consideración corno Suelo Urbano de la zona de-
nominada "la Calavera" procedente del intento de ordena-
ción de dos grupos diseminados de viviendas rurales y otros
de segunda residencia, requiere el establecimiento de un Plan
Especial de Reforma Interior que establezca una ordenación
adecuada, con dotaciones específicas y zonificación homogé-
nea, puesto que la Ordenación propuesta por las Normas re-
sulta inadecuada y confusa para las tipologías existentes, e in-
clusive con un acceso poco claro desde la Avenida del
Nlediterráneo .

2 . ° La ordenación adecuada y terminación del borde No-
reste de la población conlleva a la reducción de la Unidad de
Actuación número 21 de modo que el Sueio Urbano (Apto
para Urbanizar Residencial en la aprobación inicial) termina-
rá en el vial extremo que desde la CN-332 y bordeando el
P .E.R.I . de La Telefónica, conecte adecuadamente, eliminan-
do la perpendicularidad del encuentro con el vial de borde de
la Unidad de Actuación número 20 que deberá pasar a la an-
chura del anterior, ño menor de 14,00 metros y asimismo con
la Carretera de Santiago de la Ribera, sin perjuicio de la in-

clusión de los terrenos donde actualmente se está construyen-
do el pabellón cubierto y reajuste de las cesiones .

AREA 6 :

1 . ° Se desclasificará parte del Suelo Urbano Industrial
calificado al borde de la CN-332 M .I . en dirección a San Pe-
dro, en dos sentidos : primero reduciendo el fondo de las man-
zanas edificables que tiéne 210 m . en el proyecto de Normas
y segundo desclasificando en su totalidad las áreas no conso-
lidadas por la edificación de modo que se permita conexionar
el Suelo Apto para Urbanizar que se encuentra detrás, con
la CN-332, y que pasarán a Suelo Apto para Urbanizar In-
dustrial . Igualmente pasará a este tipo de Suelo, el Suelo Ur-
bano Residencial de la Unidad de Actuación número 10 al ob-
jeto de proveer de una conexión con la Carretera de Sucina
y homogeneizar el uso industrial del área .

SANTIAGO DE LA RIBER A

L .° El Suelo Urbano de las Unidades de Actuación nú-
mero 5 y 6 pasarán a Suelo Apto para Urbanizar al objeto
de aprobar un nuevo Plan Parcial en sustitución del incum-
plido Carnpomar, para conseguir las cesiones correspondien-
tes a dotaciones y el 10'9a del aprovechamiento del área, sin
periuicio de excluir la clínica Reumatológica existente .

2 .° El Suelo Urbano calificado por encima de la Awni-
da Francisco Franco en el área de San Blas des ,pajado de la
estructura urbana del Plan de Ensanche de la Riliera, de ge-
noración espontánea y' sin planificacibn de nin~~tín tipo que
incluso afecta a ntasas de arbolado mipot tantes N, a Iinras rtis-
ticas con edificación residenetal tipicas

- \

de uttei és deber :í de,-
clasificarse pasando a Suelo no Urbanmable . saho la~ man-
l anas ya ediiicadas entre aquella \ía N la calle Tucnnuin ,te
, . . , ~ ._ : ., . .a a~ ~ . . .. .. . .,. . .. ._ .. . . . . . . . . . ..~ ,
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A.5 . NORMAS URBANISTICAS . ZONIFICACION
EN SUELO URBAN O

Las Normas Urbanísticas deben actualizarse con las Ad-
ministraciones competentes actualmente en las materias que
se citan y la Legislación en vigor ( pág . 11, pág . 13, pág . 15,
pág. 20. pág. 31, pág . 33, pág . 40, pág . 50, pág . 153, pág .
177 y pág . 180) .

Asimismo debe suprimirse la expresión "complementa-
ria" de estas Normas Subsidiarias de Planeamiento de ámbi-
to municipal que suplen a un Plan General .

-En construcciones derivadas de explotación agrícola de-
berá tenerse en cuenta, en orden a garantizar = adaptación
al ambiente rural y al paisaje en que se sitúan y la condición
aislada de la edificación (artículo 36 .2 R.P.), las siguientes
determinaciones :

a) Altura máxima 9 m . (10 m. resulta excesivo y posibili-
la la ejecución de 3 plantas) y 2 plantas .

b) Ocupación máxima de 10% y edificabilidad 0,1
nr'/m' ya que las previstas de 2007o y 0,2 mz/m' sobre la par-
cela de 20 .000 m' resultan excesivas .

Con carácter general se realizan las siguientes
puntualizaciones :

Página 06 . Con respecto a la ejecución de los Planes Par-
ciales aprobados con anterioridad a estas Normas Subsidia-
rias, se estará a lo que dispongan las mismas .

Página 07. La petición del régimen urbanístico de una
finca no debe ir acompañado obligatoriamente de un plano
su'scrito por técnico competente . Habrá de ajustarse a lo dis-
puesto en el artículo 165 del Reglamento de Planeamiento .

Página 18 . Hay que distinguir los espacios de especial pro-
tección en Suelo no Urbanizable y los espacios naturales pro-
tegidos sujetos a la Ley de la misma denominación .

Página 23, 25 y 38. Suprimir la previa delimitación del
sector en Planes Parciales, Especiales y Estudios de Detalle .
Pudiéndose autorizar la redacción de Estudios de Detalle tanto
en Suelo Urbano como en Suelo Urbanizable .

Página 44 . Suprimir la siguiente frase : "la no presenta-
ción en la tira de cuerdas es equiparable a la renuncia de la
licencia" .

Página 45 . Suprimir el régimen de urgencia de la Norma
IV.1 .7 .2. -

Página 46. Suprimir : "Ia no asistencia del propietario,
constructor es motivo de suspensión" . Las obras se suspen-
clen por no ajustarse a la licencia .

Página 172 . Suprimir en el primer párrafo de la Norma
VI .1 .2 .4 . el punto 3 . en lo relativo a la posibilidad de expro-
piar por incumplimiento de las obligaciones de los propieta-
rios cuando se ejecuten mediante el sistema de compensación .

Página 174. Las Entidades Urbanísticas Colaboradoras
son las previstas en la Ley del Suelo y Reglamento de Gestión
Urbanística .

Página 176 . Suprimir en el punto 2 . de la Norma VI .1 .4.
el siguiente párrafo "y siempre que concurran circunstancias
del artículo 50 del Reglamento de Gestión Urbanística" .

Página 177. El párrafo segundo de la Norma VI . 1 .5 ., que-
dará redactado de la siguiente forma "En Suelo no Urbani-
zable no se podrán realizar parcelaciones con fines
urbanísticos" .

Página 179 . Suprimir la frase " . . ., actuándose de la for-
ma aceptada por el Tribunal Supremo para las transferencias
de aprovechamiento urbanístico" .

A .S .I . Suelo No Urbanizabl e

-La separación entre edificaciones para la definición de
núcleo de población será de 50 m . y no de 40 m . en coherencia
con las Nnrmas Rnhsidiariat v('mm n lPmrntarias Prnvinrialrc

c) La parcela mínima será de 20 .000 m2 .

-La Normativa para construcciones vinculadas a obra
pública, que se entienden las previstas en el artículo 68 del Re-
glamento de Carreteras se regularán mediante fijación de par-
cela mínima, ocupación y edificabilidad, con independencia
de las edificaciones de utilidad pública o interés social . Los
índices marcados son excesivos, debiendo pasarse a ocupación
del 1007o (en lugar del 20%) altura 2 plantas (7 m .) frente (12
m.) y edificabilidad de 0,1 m'-/m'- (frente 2 m3/m'-) .

-La separación a linderos mínima 10 m .

En edificaciones de utilidad pública o interés social, se
fijarán exclusivamente condiciones de parcela mínima y re-
tranqueos, dejando el resto de parámetros, dado su carácter
excepcional y la diversidad de construcciones que puede en-
globar a criterio del órgano que autoriza . En cualquier caso
la edificabilidad dada es más propia de un Suelo Urbano que
de un Suelo no Urbanizable .

A.5.2 . Suelo Apto para Urbaniza r

-La regulación para el Suelo Apto para la Urbanizació n
Residencial comporta una densidad para todas las áreas exce-
siva (0,5 m2/m2 y 50 viv ./Ha.), teniendo en cuenta :

-Tendencia actual a la edificación residencia] extensiva .

-Los cálculos de población se han realizado con densi-
dades más bajas .

-La escasa cuantía que resulta para la edificación de
otros usos ( comerciales, equipamientos lucrativos, etc .) .

Por tanto se considera más correcta una densidad de 30-35
viv ./Ha . y edificabilidad global de 0,40 m'-/mz .

-Para la altura máxima de 10 m. corresponderán 3
plantas .

-En el estándar de aparcamientos se exigirá 1 plaza por
vivienda y 100 m'- construidos ( incluso en zonas cívico comer-
ciales 1 cada 5 localidades) .

-En cuanto al uso industrial, se establecerá en exclusiva
la tipología de edificación aislada con retranqueos mínimos
a fachada de 5,00 metros y a linderos de 3,00 metros sin per-
juicio de lo especificado en el apartado III-2-4-2-d .

-La edificabilidad bruta de ló.s sectores industriales se-
rá de 0,6 m`/m-' .

-La altura máxima será de 9 metros y II plantas, salvo
justificación específica de mayor altura por la singularidad del
proceso industrial .

-El régimen de espacios libres, parques y jardines será

independiente de las franjas de protección necesarias para se-
nararü,n
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Régimen Transitorio

Establecido en las Normas para la posible edificación en
tanto no se aprueben planes parciales en el mismo régimen
del Suelo no Urbanizable, deberán incluirse condiciones es-
trictas de tal suerte que no se imposibilite en su momento la
ejecución de Planes Parciales, según lo establecido en el artí-
culo 93.c del Reglamento de Planeamiento y como mínimo
las siguientes :

-Incompatibilidad de usos .

-Parcela mínima según régimen de Suelo No Urbaniza-
ble (20.000 m2) .

-Retranqueos y cesiones de espacios libres a borde de
carretera, viales generales, etc. ~

R-3 :

-La edificabilidad se dará sólo en m2/mz .

-En edificación unifamiliar aislada las dimensiones de
parcela 180 m= de superficie, fachada fondo y ocupación es-
tán en contradicción con los retranqueos obteniéndose mó-
dulos muy pequeños para vivienda, debiendo pasarse a 225
mz (15x15 y módulo habitable de 85 m2) .

-El retranqueo a vía pública es conveniente de 3,00 me-
tros en lugar de 2,5 m ., a efectos de igualarlo al retranqueo
a linderos y será el retranqueo mínimo en edificación adosada .

R-4:

-Para R-1 y R-2 el Estudio de Detalle se realizará por
manzanas completas .

-Garantía de la infraestructura de servicios .

-Aparcamientos privados y públicos .

Respecto a los sectores en Suelo Apto para Urbanizar,
al no venir deterntinados en estas Normas Subsidiarias, se de-
limitarán por los Planes Parciales de acuerdo con los criterios
que se fijan en estas Normas, sin que sea necesario las actua-
ciones preparatorias que se concretan en el procedimiento autó-
nomo de la delimitación previa del sector, contenidas en el
apartado 111-3-4, ya que las mismas deberán ir incluidas en
el propio Plan Parcial a tramitar (artículo 93 .1 .d del R.P.) .
En todo caso los Planes Parciales deberán satisfacer los re-
quisitos del artículo 32 deI Reglamento de Planeamiento en
cuanto a crear unidades integradas en el desarrollo urbano y
sin perjuicio de los dos últimos párrafos del apartado 111-2-4-1 .

A.5.3 . Zonificación . Suelo Urban o

Ordenanzas

R-1

-Deberá especificarse si se permite el colectivo en blo-
que aislado o sólo la unifamiliar aislada o adosada con re-
tranqueos, en todo caso será sobre una manzana completa y
previo Estudio de Detalle .

-Debe especificarse que el uso terciario de artesanía y
el recreativo en medias manzanas, no permite el retranqueo
salvo si lo hace toda la edificación de la manzana, si es a150%
deberá especificarse que se permite sólo en planta baja .

-En sótanos y semisótanos no se permitirá el uso do-
cente, religioso, cívico-social, asistencial etc ., salvo los usos
complementarios de almacén o apoyo a la actividad .

-Al objeto de uniformar la línea de cornisa en las zonas
del casco R-1, se hará callejero dé alturas por tramos de ca-
lles o alturas por manzanas sobre todo en áreas con calles irre-
gulares (menos de 7 m. 2 plantas y mayor de 7 m . 3 plantas) .

-Si el techo de semisótano pasa de 1,00 m . computará
como una planta más .

-IV-2-1 Parcela mínim a

-La condición de solar previa a la edificación de la Ley ,
del Suelo vale también para pedanías .

R-2 :

-Para la propia Ordenanza R-4, (aislada colectiva, blo-
que) se permitirán 3 plantas para calles de 7,00 m . sin contar
los retranqueos .

-La separación a linderos será de 3 m . y 1/2 de la altu-
ra con independencia de la edificación existente en otra par-
cela colindante .

R-5 :

La edificabilidad se dará únicamente en mz/mz .

-Retranqueo a vial debe pasar de 2,5 a 3,00 m .

R-6 :

-En planta baja el fondo podrá ser de 24,00 m . para
uso no residencial .

-En sótano y semisótano no pueden establecerse usos
dotacionales, salvo los auxiliares a dotacionales de planta baja.

R-7 :

-Se igualarán las edificabilidades en ambas tipologías
posibles de vivienda unifamiliar adosada y colectiva en blo-
que abierto, de modo que la edificabilidad de la parcela sea
la misma en cualquier caso .

-Los retranqueos a linderos y vial público serán de 3,00
m. -

-Se eliminará la posibilidad del adosamiento del
semisótano .

-Sótanos o semisótanos no ocuparán retranqueos,-sal-
vo cuando lo haga la edificación principal respecto a la
fachada.

-Las manzanas en primera línea de mar tendrán 2 plan-
tas eliminando la referencia a parcelas en esta situación .

R-8 :
-Debe distinguirse entre vial de dominio público y vial

de tránsito a los efectos de retranqueo .

R-9:

-El retranqueo mínimo a linderos debe ser de 3,00 m .,
lo mismo para vial público.

-Semisótanos y sótanos deben respetar retranqueos sal-
vo la excención del 20% adosamiento a fachada .
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R-11 . Aislada Unifamiliar Ciudad Jardín

-Definir superficie mínima adscrita a 1 vivienda a efec-
tos de poder realizar el cómputo del número de viviendas del
Plan Parcial a revisar y adaptar .

-Retranqueo mínimo a vía pública : 3 m. en lugar de 2,5 0
m

R-12 . Aislada Unifamiliar y adosada ( Torre Mínguez )

-Fijar superficie asignada a 1 vivienda, para sacar el nú-
mero de viviendas en la adaptación del Plan Parcial .

-Retranqueo a vial público, pasará de 2 m . a 3 n .

1-1 . Indust rial 1 . Alineación de Calle s

Establecer :

-Polencias, consumo, niveles de ruido de las diversas
categorías de industria en Suelo Urbano Industrial .

-Establecer ubicación relativa respecto del uso Indus-
trial de los complementarios comercial, oficinas y residencial .

-Ocupación: libre . Mantener en cualquier caso la ali-
neación de las fachadas a las calles .

ZONIFICACION :
SAN JAVIER

-La zonificación se realizará por áreas homogéneas sin
perjuicio de dejar fuera de ordenación las edificaciones exis-
tentes . En una misma manzana no deben haber dos ordenan-
zas distintas, procurando la homoeeneidad por áreas compren-
didas entre viales principales al objeto de no degradar la ima-
get por la excesiva variedad, para ello se estudiará la orde-
nanza daminante y adecuada, sin perjuicio incluso de tener
que aumentar alturas en la ttniformidad de la línea de cornisa
en una calle .

Las manzanas 1-1 frente y colindantes con el Polidepor-
tivo Municipal, al borde de la CN-332 en su M.D . en direc-
ción a San Pedro deberán cambiar su calificación en su tota-
lidad o incluso en parte para pasar a ser zona verde pública,
en orden a realzar las vistas desde la Carretera y favorecer los
accesos y desalojos del Polideportivo .

-En el área 2 ., la zona de edificación en grandes parce-
las de huertos entre Dr . Murillo Palacios y calle Dr . Ferrán,
se adaptará a un viario más acorde con las mayores parcelas
existentes, ajustando sus cesiones de modo proporcional a la
edificabilidad de la Unidad de Actuación en relación con otras
de la misma zona homogénea .

SANTIAGO DE LA RIBERA

-La manzana triangular zonificada R-7 en calle de la
Granja pasará a zona verde o aparcamiento público .

-La zonificación será homogénea, al menos a lo largo
de los principales viales de la estructura urbana dominando
las tipologías existentes provenientes del Plan de Ensanche .

-La manzana zonificada IN-1 que corta la calle Aveni-

GESTION

P.E.R.I . TELEFONIC A

-Las dotaciones serán las previstas para un Plan Par-
cial de uso terciario o equipamientos, salvo las correspondien-

tes al equipamiento docente .

Dichas dotaciones serán de cesión obligatoria y gratuita
al municipio .

-Se completará la trama urbana de la ciudad, con la co-
nexión adecuada de la estructura viaria .

Estudio de Detalle Colegio Sagrado Corazón

Se pretende por las Normas desvincular parte del Suelo

donde se ubica el Colegio Privado dirigido por religiosas del
uso docente para pasarlo a residencial dejando de la superfi-

cie total de 10 .928 m', 5 .000 m'- para el mismo uso docente,
840 m2 de espacios libres, 1 .000 m2 de viales y 7 .200 m2 edi-

ficables con un máximo de 48 viviendas y otras edificaciones
comerciales .

-Se considera que en tanto que el Colegio es necesario

y que piensa mantenerse la actividad escolar y que el Ayunta-
miento no ha demostrado la suficiencia del equipamiento do-

cente público, de modo que incluso podría ampliarse el Cole-
gio y que en cualquier caso el espacio libre es necesario para
las propias actividades y funciones del Centro, debe mante-

nerse en la totalidad del solar la calificación de docente, sin
que se permita el uso residencial .

A.5 .4 . PEDANIAS-NUCLEOS DE POBLACION

A.5 .4 .1 . Lo Romero

Deberá revisarse el trazado de la Red viaria en funció n
de las redes de infraestructura existentes y proyectadas, de for-

ma que resulten coincidentes, discurriendo éstas por vías pú-
blicas y que no queden afectadas por servidumbres parcelas
edificables .

Deberán incorporarse los espacios libres precisos en fun-

ción de la población prevista .

A.5 .4 .2 . Los Sáez de Tarquinales

Deberán revisarse el trazado de la red viaria en la Uni-
dad de Actuación número 1 en función de las redes de infraes-

tructura existentes y proyectadas, de forma que resulten coin-

cidentes, discurriendo éstas por vías públicas y que no que-
den afectadas por servidumbres parcelas edificables .

A .5 .4 .3 . Lo Llerena

La delimitación del perímetro urbano deberá restringirse
según lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley del Suelo, ya

que se ha delimitado suelo en exceso .

Deberá completarse la red viaria iniciada entre las calle s
da San Blas deberá cortarse para permitir la prolongación de LI-2 y Ll-3, a la que se ha dispuesto de red de agua y alum-
la citada calle. brado núblico.
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A.5 .4 .4 . Roda

Deberá suprimirse la Unidad de Actuación número 3 de
la calificación de Suelo Urbano, ya que no se ajusta a lo dis-
puesto en el artículo 78 de la Ley del Suelo .

Deben concretarse los límites de las áreas de Suelo Apto

para Urbanizar .

Deben establecerse las condiciones de edificación y pro-
tección para el desarrollo del P .E .R.I . previsto .

A través de estas Normas• Subsidiarias, que suponen un
instrumento de Ordenación integral de todo el término muni-
cipal se adaptan y revisan los Planeamientos Sectóriales exis-
tentes, que son :

-Plan de Ordenación Urbana del C.I .T.N . Hacienda La

Manga de San Javier .

-Plan Parcial de Extensión Urbana de la zona del Puerto
Deportivo de "Tomás Maestre". -

-Plan Parcial de la zona del Puerto Deportivo Exterior .

A.5 .4 .5 . Pozo Aled o

La delimitación del perímetro urbano deberá restringirse
según lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley del Suelo, ya
que se ha delimitado suelo en exceso, y más concretamente
en el sector situado al Sur de la Carretera de forma que se
restrinja el crecimiento en el mismo y se opte por una opción
de crecimiento hacia el otro lado de la Carretera y evitar así
su colmatación a ambos lados .

Debe establecerse una franja de protección de las con-
ducciones de agua del Taibilla y suprimirse las áreas edifica-
bles que sobre el mismo se proyectan .

No se considera justificada la inclusión de un área de Sue-
lo Apto para la Urbanización al no existir previsiones de po-
blación que lo justifique y tratarse de terrenos de excepcional
uso agrícola afectados por el área regable del Trasvase Tajo-
Segura. Por tanto se desclasificará dicha área pasando a Sue-
lo no Urbanizable .

A .5.4 .6 . El Mirador

Las Unidades de Actuación número 4, 5 y 6 deberán ex-
cluirse del Suelo Urbano al no reunir los requisitos del articu-
lo 78 de la Ley del Suelo .

Deberán establecerse limites completos a los sectores de
Suelo Apto para Urbanizar así como estructurar estos secto-
res en función de la estructura urbana .

Se incluirán como Suelo Urbano extensiones importan-
tes de suelo consolidado situados al Norte y al Oeste .

Deberá reflejarse en la documentación gráfica la alega-
ción estimada por el Ayuntamiento a don Pedro Belmonte
Sánchez y otros referente a la no calificación como Urbanos
la U.A. número 5 . Asimismo deberá reflejarse el resultado de
la alegación estimada a don Juan Serrano Cabrera .

B. LA MANGA DEL MAR MENO R

Las Normas Subsidiarias del término municipal de San
Javier de tipo b), que son las que con mayor plenitud encar-
nan la idea de un Plan reducido o limitado, pues puede decir-
se que cumplen a escala reducida y con limitaciones, la fun-
ción propia de un Plan General, se aplican a la totalidád del
término municipal, con independencia de que en la zona de
La Manga, que pertenece a este término municipal, solamen-

te se clasifique Suelo Urbano y no Urbanizable puesto que en
otras zonas del término se clasifican como Suelo Apto para
Urbanizar . (Deberá por tanto, suprimirse la distinción de Nor-
mas Subsidiarias de tipo b) para San Javier y tipo a) para La
nrt n ..,.~ API Mar NtPnnrl

-Plan General v Parcial de Ordenación del Extremo
Norte de la Hacienda de La Manga de San Javier (Veneciola) .

Es preciso resaltar ]as peculiaridades específicas de estar

afectada parte de La Manga por la declaración de Centro de

Interés Turístico Nacional, lo que motiva que la aprobación
de esta revisión del Plan de Ordenación del C.I .T .N. "Ha-
cienda La Manga" corresponde al Consejo de Gobierno de
esta Comunidad Autónoma, conforme a lo establecido en el
artículo 13 de la Ley de Centros y Zonas de Interés Turístico
Nacional y'11 .a) del Reglamento, en relación con el R .D .
466/1980, de 29 de febrero y en Sentencia de la Sala de lo

Contencioso-Administrativo con sede en Murcia de 21 de ju-
nio de 1986 .

En el análisis del planeamiento existente de La Manga
se ha de partir de la situación de deterioro urbanístico en que
se encuentra en la actualidad y cuáles han sido las causas que
lo han originado .

Nos encontramos, en primer lugar, que ha existido un
incumplimiento de las determinaciones de los Planes existen-
tes y especialmente en lo concerniente al Plan de Ordenación
del C .I .T .N . En otros casos nos encontramos con un Planea-
mieto insuficiente o que ha sido rebasado en sus previsiones .
Este incuntplimiento se ha materializado básicamente en la fal-
ta de ordenación de los polígonos de uso colectivo que ha lle-
vado aparejada las siguientes disfuncionalidades :

-Inexistencia de una red viaria pública, de interconexión
entre parcelas y distribución al interior de las mismas, así co-
mo falta de accesos peatonales o rodados a las Playas y
Z .M.T., por lo que se ha producido un desarrollo inconexo
en la edificación de las parcelas que en algunos casos no dis-
ponen de acceso rodado realizando el mismo a través de via-
les inexistentes en el Plan y apoyándose todo el tráfico gene-
rado por la edificación en el único eje existente, Gran Vía,
lo que motiva la insuficiente capacidad de la misma y el co-
lapso circulatorio existente .

-Inexistencia de zonas verdes públicas al servicio de ca-
da polígono .

-Inexistencia de aparcamientos públicos, lo que conlle-
va a utilizar para este fin las franjas continuas a la Gran Vía
entorpeciendo el tráfico de la misma .

-Falta de Equipamientos al servicio de cada polígono,
que han sido atomizados y reducidos a los bajos comerciales

de la edificación residencial de cada parcela .

-Trasvase incorrecto de ioluntetrías ~ parcelación que
ha originadocl régimen de 1 uera de oi denación para determi-
nadas edificaciones .
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-Incumplimiento de los usos turísticos previstos, que se
refleja en la falta de alojamientos turísticos tal y como mani-
fiesta el informe de la Dirección Regional de Turismo (incum-
plimiento del Plan de Promoción Turística) .

Asimismo se ha producido :

-Masificación de la edificación en dichos polígonos co-
mo consecuencia de la generación de aprovechamiento de la
Z .M.T. que se ha ido asignando a cada una de las parcelas
edificables, en contra de las previsiones del Plan de Ordena-
ción que establecía un volumen edificable y una densidad al
conjunto del polígono, densidades por otra parte excesivas en
cuanto que contemplaba incluso terrenos ganados al mar, que
en base a unas Ordenanzas Volumétricas obsoletas han de-
clarado una excesiva edificación en claro contraste con el en-
torno abierto y marítimo .

-Inexistencia de retranqueo obligatorio respecto a la
Z .M.T., remitiendo a la Legislación de Costas que ha conlle-
vado la ocupación indiscriminada de la primera línea de mar,
reduciendo áreas de playas, creando sombras en la misma con
la edificación en altura, formación de muros y pantallas en
esa primera línea de mar que afecta directamente a la pers-
pectiva ambiental y paisajística disminuyendo las posibilida-
des de uso y disfrute público .

-Desprotección de lugares paisajísticos relevantes al
constituir hitos en el área dunar (El Galán, Pedruchillo, Esta-
cio, etc .) .

-Inejecución de los equipamientos deportivos previstos
en terrenos ganados al mar .

-Excesiva altura de la edificación en claro contraste con
la linealidad del territorio, además de la inseguridad que se
produce frente a desalojos urgentes motivados por acciden-
tes, agravados aún más por la inexistencia de una red viaria
coherente .

Todas estas consecuencias, motivan la reconducción de
los planteamientos urbanísticos de forma inexcusable por es-
te Organo, en quien confluyen las competencias Urbanísticas
y Turísticas, dado el interés regional que ostenta este área
costera .

En este sentido se establecen las siguientes
determinaciones :

B .2 . SISTEMAS GENERALE S

B.2.1 . Sistema General de Comunicacione s

Las Normas Subsidiarias no contemplan la reserva de
Suelo respecto al único eje existente, viario central de la Gran
Vía, para desdoblamiento de calzadas, cambios de sentido de
circulación, puntos de incorporación en cada polígono, carri-
les de servicio, aparcamientos públicos, paseos y carril de bi-
cicletas, etc ., que constituye la única solución para la descon-
gestión del tráfico de la Gran Vía, dado el grave problema
de accesos que tiene toda esta zona, impidiendo que estos se
produzcan de forma indiscriminada desde las múltiples par-
celas, asegurando aparcamientos públicos y la independencia
del tráfico peatonal y rodado .

Por ello :

a) Se fija un ancho para la Gran Vía de 40 metros en los
polígonos de uso colectivo y 30 m . en los polígonos de uso
individual, frente a los 25 m . de las Normas Subsidiarias que
son insuficientes por las razones anteriormente expuestas, en
concordancia con los anchos fijados para la Gran Vía de la
Manga en el tramo que pertenece al término municipal de
Cartagena .

b) Se actuará mediante un Plan Especial de Comunica-
ciones que fije carriles de circulación, parterre central, apar-
camientos públicos, carril de bicicletas, carriles de servicios,
paseos peatonales y canalización de giros a la izquierda y de
accesos a cadapolígono, de modo que se interfiera lo menos
posible el tráfico de la Gran Vía por el inducido en los giros
a la izquierda y las incorporaciones de los polígonos colecti-
vos . Este Plan Especial incluirá las previsiones de la variante
Oeste de la Gran Vía, a la altura del Estacio, a efectos de re-
solver las interferencias de tráfico rodado, con el tráfico ma-
rítimo, eliminándose las indicaciones sobre acceso Norte a La
Manga, dado el carácter supramunicipal de esta actuación y
la inexistencia de previsiones por el Organismo competente .

Este Plan Especial deberá tramitarse y aprobarse con an-
terioridad, o simultáneamente a los Planes Especiales Secto-
riales que se p ievén para las distintas áreas de La Manga en
el presente Acuerdo, en orden a favorecer un desarrollo ar-
mónico entre las previsiones de éste y las posibilidades edifi-
catorias de los polígonos cuya ordenación se apoyan en aquél .

B .I . CLASIFICACION DEL SUEL O

Se clasifica por las Normas Subsidiarias de este término
municipal como Suelo Urbano todos los Planeamientos exis-
tentes en La Manga de San Javier, que se han mencionado
anteriormente .

Esta clasificación de Suelo Urbano, que incluso, podría
cuestionarse en parte al tratarse de Suelo no consolidado por
la edificación al ser insuficientes los servicios urbanísticos (en
unos casos por falta de caudal disponible de agua potable, en
otros casos por falta de accesos desde el único eje existente
Gran vía y en otros por la propia ubicación de dichos servi-
cios que discurren por el dominio público de la Z .M.T., de
modo que el entronque de determinadas parcelas a las redes
podrían ser muy dificultoso al tener que pasar por otras pro-
piedades), no puede mantenerse-respecto al ámbito del Plan
Parcial Puerto Mayor, y determinados Polígonos del Plan Par-
cial Puerto Menor, constituidos por mar litoral, todo ello a
tenor de lo establecido en el artículo 78 de la Ley del Suelo
que establece los requisitos para que unos terrenos puedan ser
cpnsiderados como Suelo Urbano .

B .2 .2 . Sistema de Espacios Libres

Para unas previsiones de población de La Manga de San
Javier de 91 .000 habitantes, las Normas sólo contemplan co-
mo Sistema General de Espacios Libres la Z .M .T. y las dos
franjas de 6 metros de ancho adyacentes a la Gran Vía . Estas
zonas constituyen el Subsistema de Areas Públicas de expan-
sión y ocio recreativo y áreas de reserva para ensanche de la
Gran Vía, respectivamete y así deben calificarse, pero no sir-
ven para satisfacer el estándar de 5 m'-/hab . de Parques Ur-
banos Públicos (Zona Verde Pública) . Estas Zonas Verdes,
que no existen en La Manga, podrían obtenerse en alguna me-
dida en los Polígonos de uso colectivo no consolidados por
la edificación, o semiconsolidados, utilizando para ello la fran-
ja de los 20 m . de retranqueo de la edificación respecto a la
Z.M.T', nó obstante y en función del informe emitido por la
Dirección General de Costas que establece indiscriminadamen-
te la reserva de la franja de 20 m . citada para Zona Verde,
deberá calificarse como tal, tanto para los polígonos de uso
colectivo como de uso individual, estén consolidados o no por
la edificación y sin perjuicio de las edificaciones existentes que
con esta determinación queden fuera de ordenación .
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B.2 .3 . Sistema General de Equipamiento Comunitari o

Las Normas contemplan sólamente una reserva de 3 .000

m'- en Veneciola, para una población aproximada de 90 .000

habitantes en La Manga siendo necesaria como mínimo las
siguientes, a tenor de lo establecido en el artículo 93 .f en rela-

ción con e125 .d del Reglamento de Planeantiento, cuya reser-

va de suelo habrá de incluirse en estas Normas :

Este Plan Especial deberá tramitarse y aprobarse con an-
terioridad o simultáneamente a los Planes Especiales Secto-
riales que referentes a las diversas áreas de La Manga se reco-
gen en el piesente Acuerdo, a fin de la concordancia necesa-
ria en las determinaciones de ambos Planes .

B .3 . PLAN DE ORDENACION C.I .T.N. "HACIEN-

DA LA MANGA DE SAN JAVIER"

-Sanitario : Hospital o Centro de Sahid .

-Asistencial : Mínimo dependencias de protección civil

y cuerpo de bomberos, para evitar la dependencia de Carta-

gena, dadas las dificultades de acceso por la configuración de

la Gran Vía .

-Docente y Cultural : Como mínimo para la población

fija o de servicio .

-Parques Deportivos Públicos : No se prevén en las Nor-

mas, salvo franjas residuales, ya que el Plan del C .I .T .N . los

contemplaba en terrenos que se ganarían al mar .

Por último, mencionar que las propuestas de las Normas
Subsidiarias sobre Equipamientos Públicos en relación con la
población son deficitarias puesto que la única reserva del 1 PPo
es privada y la dotación cautelar flotante (término no englo-
bado en ningún concepto de la Ley del Suelo), la atomizan
y exclusivizan en bajos comerciales no adecuándosc al fin

ptevisto .

La reserva de suelo para estos equipamientos podrá es-
tablecerse en función de las necesidades en las parcelas califi-
cadas como Sistemas Generales y zona deportiva en las Nor-
mas Subsidiarias, sin perjuicio de las modificaciones que sea
necesario introducir en las delimitaciones de las actuaciones
previstas en los polígonos de uso colectivo que posteriormen-
te se explicitan en el presente Acuerdo .

B.2 .4. Sistema General de Infraestructura

En cuanto al abastecimiento de agua potable es clara la
falta de caudal disponible para población de 90 .000 habitan-

tes que las Normas prevén para La Manga, sin que en la mis-
ma se establezca justificación de ningún tipo sobre esta infraes-
tructura y con independencia de que según los Planes Secto-
riales los suministros estaban garantizados por la promotora
de los Planes .

Es este un factor a tener en cuenta en lo que se refiere
al dimensionamiento poblactonal del área ya que el informe
de la Dirección Regional de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente pone de manifiesto el agotamiento de este re-
curso al haberse alcanzado el techo hídrico de la comarca del
Mar Menor .

Ello conlleva la necesidad imperiosa de rebajar la edifi-
cabilidad, o posibilidades edificatorias de la zona y actuacio-
nes urgentes de la Administración .

En cuanto a la Infraestructura de Saneamiento igualmente
resulta insuficiente en las conducciones existentes y el sistema
de depuración, si bien las Normas no contemplan soluciones
al respecto . Por tanto deberá actuarse a través de un Plan Es-

pecial de Infraestructuras de servicios urbanísticos que con-
temple soluciones al abastecimiento y distribución de agua po-
table, saneamiento y recogida de aguas fecales y de otra par-
te, que garantice la suficiencia del transporte de energía eléc-
trica y las mejoras en su red de distribución .

Este Plan de Ordenación Territorial y Urbana del

C.I .T .N . "Hacienda La Manga" de San Javier, configurado
como Plan General para los Polígonos de uso colectivo que
requerían de un ulterior desarrollo a través de Planes Parcia-
les según las determinaciones de la Ley del Suelo de 1956 y
la propia Normativa de este Plan, debe revisarse y adaptarse
a la Ley del Suelo de 9 de abril de 1976, según la Disposición
Transitoria primera y Disposición Transitoria única de la Ley
5/86, de 23 de mayo, Reguladora de la Distribución de Com-
petencias en materia de Urbanismo entre los Organos de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y artículo 59
del Reglamento que desarrolla la Ley de Centros y Zonas de
Interés Turístico que prescribía el plazo de los 15 años para

su revisión obligatoria. A mayor abundamiento con la apro-
bación de estas Normas Subsidiarias se está dotando a este
término municipal de un instrumento de Ordenación Integral
que contempla todos los Planeamientos Sectoriales existentes
mediante su revisión y adaptación, teniendo en cuenta ade-
más que algunas determinaciones del Plan de Promoción Tu-
rística y Plan de Ordenación han sido incumplidas (el núme-
ro de alojamientos turísticos, los usos turísticos, según el in-
forme emitido por la Dirección Regional de Turismo) .

Estas Normas Subsidiarias remitidas por el Ayuntamien-
to, no resuelven los problemas mencionados en la introduc-
ción de este apartado por cuanto los Polígonos de uso colec-
tivo siguen sin ordenar,'faltan Zonas Verdes y Equipamien-
tos, aparcamientos públicos, viario interior, mantenimiento
de un elevado índice de edificabilidad como consecuencia del
mantenimiento del aprovechamiento privado y lucrativo del

dominio público de la Z .M.T., etc .

Por todo ello deberán incluirse las siguientes
determinaciones :

1) Ordenación de polígonos de uso colectivo sin consoli-
dar por la edificación o parte de esos polígonos no edificados
que corresponde a todas las áreas RC-1 calificadas por las Nor-
mas Subsidiarias provenientes del C .I .T .N . "Hacienda La

Manga" de San Javier _

Se actuará a través de P .E.R.I . para cada uno de los ám-
bitos delimitados en el plano que se contiene en el expediente
administrativo y que será remitido al Ayuntamiento de San

Javier . Estos Planes podrán redactarse a iniciativa de los par-
ticulares con los sieuientes criterios :

a) Definición de la red viaria pública, con accesos roda-
dos y peatonales al interior, playas y Z .M .T . Se realizará la
interconexión con los restos de polígonos ya edificados y en-
tre los distintos ámbitos de los P .E .R.I . de cada polígono .

La incidencia en la Gran Vía será mínima, de modo que

exista un solo nudo de conexión o enlace de cada polígono
con la misma, estándose a lo que disponga el Plan Especial

de Comunicaciones expuesto en el apartado B? .l .

El ancho minimo de viales para tráfico iodado será de
9,00 metros y-los peatonaleti de 6, 011 mctro~ .
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b) Establecimiento de zonas verdes públicas (paiques y
jardines) al servicio del polígono colectivo en cuantía mínima
del 10% de la superficie del P .E.R .I. En cualquier caso se ea-
lifica con esta categoría el suelo correspondiente a la franja
de 20 m. ocupada por la Servidumbre de Salvamento de la
Z .M .T. de conformidad con lo dispuesto en el informe de la
Dirección General de Costas, computando la misma en la con-
tabilización del estándar del 10% citado .

-La longitud máxima de bloques en sentido paralelo al
mar será de 30,00 metros, a estos efectos computarán cual-
quier edificación que sobresalga 1 metro sobre la rasante ofi-
cial que se defina .

-No se permiten edificaciones de ningún tipo en las áreas
de retranqueos, ni siquiera para sótanos o semisótanos y cua-
lesquiera que fuera el uso de los mismos .

c) Se definirán aparcamientos públicos anexos a red via-
ria o en áreas específicas, en cuantía mínima del 20% del to-

tal de los privados, que serán 1 por vivienda o 100 m`' cons-
truidos a ubicar en sótanos, senisótanos, plantas bajas o es-
pacios libres privados de parcelas .

d) En el ámbito de cada P .E.R.I . se reservará, en parce-
la separada el 1%o del volumen edificable con destino a servi-
cios de interés público y social, básicamente equipamiento so-
cial y comercial, destinando el 50 % a cada uno de los usos
y con independencia de la existencia de bajos comerciales en
la edificación residencia .

e) El aprovechamiento de cada P .E.R.I . será la tesultan-
te de aplicar el coeficiente de 1 m2/m2 a la superficie neta de
aquél que será la comprendida desde la línea de mojones de
la Z .M.T. y la franja de 6,00 m . adyacente a la Gran Vía que
las Normas definen, excluyendo en todo caso tanto la Z .M.T .
y la citada franja al pertenecer la primera al Sistema General
de Espacios Libres y haber quedado subsumida la segunda pa-
ra ampliación de la Gran Vía . La densidad máxima para ca-
da una de ellos será de 75 viv./Ha .

La ocupación máxima sobre esta superficie será del 35 07o

f) Tipología de la edificación : Aislada Colectiva y/o mmi-
familiar agrupada o adosada .

-Cada P .E .R .I . definirá las rasantes oficiales de las par-
celas resultantes, a efectos del criterio de cómputo urbanísti-
co, en función de los viales a los que la parcela dé frente .

Las parcelas con frente a la Gran Vía y a la Z .M .T ., de-
finirán un plano de rasante definido por la cota de la Gran
Vía y la del terreno natural en contacto con la línea de mojo-
nes, no generando aprovechamiento la envolvente de 1 metro
por encima si el uso de ese volumen es el de garaje .

-El Paseo marítimo se ubicará en el área más conve-
niente de la zona verde pública situada en la zona de servi-
dumbre de la Z .M .T., con un ancho mínimo de 6 m . y una
altura de 1 m., más menos 0,20 sobre el terreno natural .

j) Se tendrán en cuenta las determinaciones del Anexo
1 a las Ordenanzas en las Normas Subsidiarias, modi fi cadas
en las siguientes consideraciones :

-Computará de la misma forma en volumen como en
ocupación los balcones, terrazas, porche y cuerpos volados
en general .

k) Criterios estéticos .

-A definir en cada P .E.R .1 ., en concordancia con el res-
pecto al entorno abierto y marítimo del lugar y a las caracte-
rísticas ambientales y visuales del paisaje .

g) Altura máxima: 10 plantas (31 m .) .

h) Condiciones de parcela :

Parcela mínima : a definir en cada P .E .R.I . con mínimo
de 1 .000 m' .

Fachada mínima : 25 metros .

Retranqueo a linderos o vial distinto de la Gran Vía : 5
metros y 1/3 de la altura de la edificación .

Retranqueo a Gran Vía : 20 m . respecto al eje de la misma .

Retranqueo a Z .M .T . : 20 m. respecto a línea de mojones .

Separación entre bloques en una misma parcela : 1/3 de
la suma de las alturas de ambos, y mínimo de 10,00 m . consi-
derando como bloques diferenciados aquellos cuya unión pa-
ra elementos comunes no sobrepase la altura de 1,00 metro
sobre la rasante oficial establecida .

1) Condiciones de us o

El uso fundamental será el residenci al -turístico, entendien-
do como tal el que se circunscribe a la provisión de alojamien-
tos turísticos y plazas hoteleras, según se regula en el R.D.
2877/1982, de 15 de octubre, para los polígonos de uso colec-
tivo, A, D, G, K . M y en concordancia con lo establecido en
el informe de la Consejería de Cultura, Educación y Turismo .

En este sentido deberán reconducirse los usos previstos
de apartamentos, bungalows, villas y edificación residencial
de 2. a residencia, para la zona RC-1 de las Normas Subsidia-
rias, de modo que todos ellos devengan en el carácter turísti-
co anteriormente expresado .

Todo ello sin perjuicio de los usos complementarios que
sean precisos, como los de residencial limitado a la población
de servicio necesaria y los correspondientes a comercial, asis-
tencial, cines, clubs, restaurantes, boites, salas de fiesta, etc .

i) Composición :

-Se evitarán las pantallas paralelas al mar y la disposi-
ción monótona de pastillas transversales al mismo . Se evita-
rán los desmontes en las áreas con declives en su topografía
adaptando la edificación a las pendientes naturales del terreno .

-Evitar edificación en altura en primera línea de mar,
tendiendo al escalonamiento eradual .

Para el resto de los ámbitos de los P .E .R.I . establecidos
se remitirá a los usos de la ordenanza RC-1, manteniendo el
porcentaje mínimo de la edificación complementaria al 20%
del volumen total, eliminándose la preferencia del uso funda-
mental residencial, entendido éste como de segunda residen-

cia, dejando en un plano de igualdad este uso con los deno-
minados compatibles de características turísticas expresados
en la ordenanza_
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m) Gestión

-El sistema de actuación para todos los P .E.R .I .s será
el de Compensación, siendo de cesión obligatoria y gratuita
las zonas verdes públicas, viales y aparcamientos públicos . La
conservación de la urbanización correrá a cargo de las Enti-
dades de Conservación que se constituyan al efecto .

C .I .T.N. "Hacienda La Manga" de San Javier para la cons-
trucción del Complejo Náutico Deportivo, sobreterrenos ga-
nados al mar, como se recoge en el expediente que se tramitó
en la Comisión Provincial de Urbanismo, modificó las deter-
minaciones del Plan de Ordenación en lo referente a, áprove-

chamiento, edificabilidad y ordenanzas, de conformidad con
el informe de los Servicios Técnicos de Urbanismo .

2) Ordenación de Polígonos de uso colectivo consolida-
dos en su totalidad o en parte por la edificación .

Dada la falta de Ordenación de la edificación existente,
ausencia de viario público, de aparcamientos públicos, etc, se
redactarán Planes Especiales de Reforma Interior, en el ám-
bito de estos polígonos o parte de ellos que aparecen grafia-
dos en la documentación gráfica que obra en el expediente y

cuyos fines serán :

=Consecución de un viario público interior, para acce-
so al área, playas y Z .M.T. y garantizar una conexión ade-
cuada con la Gran Vía de La Manga .

-Definir los aparcamientos públicos necesarios en or-
den a lo previsto en el apartado 1-c .

-Redistribución de volúmenes, ocupación y densidad en
función del aprovechamiento fijado en el apartado 1-e .

-Determinar los espacios libres de dominio y uso públi-
co posibles y como mínimo bien con esta categoría o con la
de viario público se incluirá el área de retranqueo de la edifi-
cación respecto la franja de 6 m . de espacios libres adyacente
a la Gran Vía de La Manga, a su vez incluido en el Plan Es-
pecial de Comunicaciones de la Gran Vía .

3) Deberá grafiarse en los polígonos del área del Estacio

la Z .M .T . proveniente del deslinde realizado con la concesión
portuaria, inclusive la propia isla del Estacio, de conformi-
dad con el informe de la Dirección Regional de Carreteras,
Puertos y Costas, en orden a las afecciones relativas al domi-
nio público marítimo terrestre que se incluye en el presente

Acuerdo, así como las propias de su Legislación específica .

4) En cuanto al polígono J de uso colectivo correspon-
diente a la isla del Estacio se desclasificará como Suelo Urba-
no, pasando a Suelo no Urbanizable, en coherencia con las
determinaciones de las presentes Normas en lo que se refiere
a los territorios insulares . Igualmente se desclasificarán las
áreas S-1 correspondientes a rellenos al mar litoral que uni-
rían la citada isla al Polígono G del C .I .T .N.

5) Las parcelas que en su caso resultaran directamente
edificables al no estar sujetas a Planes Especiales de Reforma
Interior mantendrán los criterios expresados en el apartado
B .3 .1 .

6) Los P.E .R.I . relativos al polígono Z-3 de uso colecti-
vo tendrán una edificabilidad de 0,65 m'/m' sobre superfi-
cie neta, ocupación 3561a y densidad de 45 viv ./Ha . máxima .

B.4. PLANES PARCIALES PUERTO MENOR Y
PUERTO MAYOR

8.4 .1 . Plan Parcial Puerto Meno r

El Plan Parcial de Extensión Urbana de la zona del Puert o
Deportivo "Tomás Maestre" que está incluido en la declara-

dPl C 1 TN desairolla el Plan de Ordenación del

En las presentes Normas los polígonos de uso colectivo
no están ordenados, resultando inadecuadas a este fin las pre-
visiones de viales en fondo de saco, tanto más cuando el in-
forme de la Dirección Regional de Carreteras, Puertos y Cos-
tas el vial de acceso al Puerto Deportivo debe considerarse co-
mo un vial de servicio del mismo y no como un vial de la pro-
pia Urbanización . De la misma forma no se contemplan re-
servas para espacios verdes y aparcamientos públicos en los
citados polígonos, contemplándose como espacios libres las
áreas correspondientes al dominio público marítimo terrestre
anterior al relleno realizado y que según el Acuerdo de conce-
sión debían pasar a titularidad del Estado .

Igualmente en esos poligonos no queda recogido el nue-
vo deslinde correspondiente a la citada concesión de la Z .M.T .

y el Polígono J1 ocupado por agua en la actualidad se clasifi-
ca como Suelo Urbano con la edificabilidad inicialmente
prevista .

También se ha eliminado la reserva del 101 para equipa-
miento comunitario prevista inicialmente en el Plan, pasán-
dola a una reserva comunitaria dentro de cada polígono de
dominio privado .

Por tanto se establece:

-Se definirán los deslindes de la Z .M.T. para los Polí-
gonos K1A, KIB y G3 y todas las área-s en que fueron especi-
ficados en el Acuerdo de concesión y en concordancia con el
informe de la Dirección Regional de Carreteras, Puertos y
Costas .

-Los polígonos gl, g3, K1A, K1B de uso colectivo se-
rán ordenados mediante un P .E .R .I . para cada uno de ellos
con los criterios de ordenación, inclusive edificabilidad, den-
sidad y usos residenciales, turísticos y complementarios con-
tenidos en B .3 .1) del presente Acuerdo .

-Se desclasificará el polígono J1, ya que corresponde
a un Suelo ocupado por el mar litoral quedando fuera por tan-
to de la ordenación de las presentes Normas, por estar sujeto
a su Legislación específica .

-El polígono g2 se mantendrá como perteneciente al Sis-
tema de Espacios Libres, o en su caso al Sistema General de
Equipamiento Comunitario especificado en el punto B? .3 .

6.4.2. Plan Parcial Puerto Mayor

Respecto al Plan Patcial de Puerto Mayor, no previsto
cn el Plan de Oidenación del C .I .T .N . "Hacienda La Manga
de San Javier", no se han ejecutado sus previ ;iones , habién-
dose incumplido el Plan de Etapas . Poi tanto x desclacifica-
rá como Suelo Urbano, dc acuetdo con lo dispue.ro en el ai-
tículo 87 .2 en relación con las Díspostcione~ Tiau~itoiia, de
la Lev del Suelo y en base a las sieutente .
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-Los terrenos sobre los que se preveía el citado Plan Par-
cial son actualmente mar litoral, no cumpliéndose los requisi-
tos para ser considerados Suelo Urbano, sin perjuicio de las
previsiones de la Dirección Regional de Carreteras, Puertos
y Costas sobre la concesión del puerto y su área de servicios .

-La elevada edificabilidad residencial del área prevista
en el Plan relativa a la construcción de 2.800 viviendas, en
clara oposición con el déficit de infraestructuras generales y
equipamientos anteriormente mencionados para el ámbito de
La Manga .

-En cuanto al área de rellenos naturales o artificiales
conformada en la margen derecha de la Gran Vía en direc-
ción a Veneciola entre el inicio del espigón Sur y el Canal del
Estacio pasará a clasificarse como Suelo no Urbanizable de
Especial Protección, clasificándolo como Sistema de Espacios
Libres, Subsistema de áreas públicas de ocio cultural o recrea-
tivo, de conformidad con lo previsto en el informe de la Di-
rección General de Costas .

-Los polígonos de uso colectivo definidos en el citado
Plan deberán ser ordenados mediante un P .E.R.I . para cada
uno de ellos, con los criterios de ordenación especificados en
el apartado B.3 .1 . del presente Acuerdo .

-El eje central prolongación de la Gran Vía de La Manga
desde el inicio del Plan hasta el polígono K(área de canales)
quedará incluido dentro del Sistema General de Comunica-
ciones de la Gran Vía dentro del Régimen previsto en el apar-
tado 13 .2 .1 . del presente Acuerdo .

-Los espacios libres previstos en las Normas manten-
drán esa calificación o podrán recoger la de Sistema General
de Equipamiento Comunitario, en orden a lo previsto en el
apartado B .2 .3 . del presente Acuerdo .

-En los polígonos de uso individual se establecerán ac-
cesos peatonales a playas y dominio público marítimo terres-
tre de 6 m . de anchura donde las Normas prevén un ancho
de 1,80 m.

B .5 . PLAN GENERAL Y PARCIAL DE ORDENA-
C[ON DEL EXTREMO NORTE DE LA HACIENDA LA
MANGA DE SAN JAVIER (VENECIOLA)

Este .Plan General y Parcial se tramitó y aprobó al am-
paro de la Ley del Suelo de 1956 que posibilitaba la existencia
de Pianeamientos Generales de carácter sectorial . Al tratarse
de un Plan General debe adaptarse a la vigente Ley sobre Ré-
gimen del Suelo, según la Disposición Transitoria primera de
la misma Lev .

El Plan General y Parcial existente, presenta las siguien-
tes deficiencias :

-No se han ordenado los polígonos de uso colectivo fi-
jando viales de distribución interior, interconexión de parce-
las, aparcamientos públicos y reserva dei 1% del volumen edi-
ficable para equipamientos colectivos .

-Los espacios libres del dominio público marítimo te-
rrestre contabilizan como parques y jardines públicos en los
polígonos de uso colectivo, en los polígonos de uso individual
se privatiza el citado dominio público .

-No se definen accesos públicos a playas y Z. .M .T. Se
permite la ocupación indiscriminada de la franja de 20 m . eon-
tigüa a aquélla que constituye la servidumbre de salvamento,
lo que unido a la alta edificabilidad y alturas máximas permi-
tidas (21 plantas) conlleva a la masificaeión de la edificación
y la distorsión paisajística por el contraste por el ambiente
natural .

Las previsiones de las Normas Subsidiarias de este Plan
General y Parcial mantienen las deficiencias apuntadas ante-
riormente en el siguiente sentido :

-Los polígonos de uso colectivo no se han ordenado o
tienen ordenación inadecuada .

-Se mantiene la falta de accesos públicos a playas y
Z.M .T ., siendo inadecuadas las sendas de 1,80 m. de ancho
previstas .

-Se mantiene la alta edificabilidad y sin que sea obliga-
torio el retranqueo de 20 in . respecto de la Z .M .T. en los po-
lígonos de uso colectivo .

-Falta de espacios libres de dominio y uso público al
servicio de cada polígono y eliminación de la reserva para equi-
pamientos mediante la consideración para los mismos de "do-
tación flotánte cautelar" .

-No se fijan aparcamientos públicos al servicio de cada
polígono .

Por todo ello se establecen las siguientes determinacio-
nes para el ámbito del Plan General y Parcial del Extremo Nor-
te de La Manaa (Veneciola) .

-La altura máxima permitida en el polígono K (área de
canales ) será de 3 plantas y 10 m . de altura .

Cuarta : Que a la vista de las deficiencias y modificacio-
nes que se enumeran en la Fundamentación Jurídica Tercera
y que pueden considerarse de carácter sustancial, este Orga-
no Urbanistico debe adoptar el Acuerdo de suspender la apro-
bación de estas Normas Subsidiarias de Planeamiento, por ha-
ber introducido Modificaciones Sustanciales, debiendo de ex-
ponerse las mismas a información pública y previo Acuerdo
municipal elevarse de nuevo a aprobación definitiva, todo ello
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 .b del Re-
glamento de Planeamiento .

Quinta: Dado que con las Modificaciones que se han de
introducir en estas Normas, se modifica el régimen urbanísti-
co existente para determinadas áreas de este término munici-
pal, es obligado entender producido el efecto legal de la sus-
pensión del otorgamiento de licencias previsto en el artículo
27.3 de la Ley del Suelo y 120 .1 del Reglamento de Planea-
miento, en la medida que no se ha agotado por la Corpora-
ción Municipal, para las mismas, el plazo legal de suspensión
previsto en el Reglamento de Planeamiento :

Esta medida cautelar debe adoptarse en lo que concierne
a determinados sectores de la llamada parte continental de San
Javier, con la finalidad de impedir la realización de las obras
que pueden resultar contrarias e incompatibles con las nue-
vas determinaciones, por cuanto afectan a sectores provenien-
tes de Planes Parciales que se han clasificado Suelo Urbano
por el Ayuntamiento en su Acuerdo de aprobación inicial y
que por sus características no pueden ser clasificados como
tales .

También debe adoptarse esta medida en lo que concier-
ne al Plan de Ordenación del C .I .T .N. "Hacienda La Manga
de San Javier", en los polígonos de uso colectivo, Plan Par-
cial "Puerto Menor", Plan General y Parcial "Extremo Norte
de La Manga" (Veneciola), por la situación de deterioro ur-
banístico expuesta en el apartado B (La Manga) de la Funda-
mentación Jurídica Tercera, con una carencia de ordenación,
que hace inexcusable por este Organo Urbanístico la adop-
ción de tal medida en aras de la función pública urbanística,
teniendo en cuenta que de no adoptarse se colmataría de edi-
ficaciones los polígonos que restan, imposibilitando cualquier
posibilidad de ordenación propuesta en este Acuerdo, siendo
esto deducido de los datos obrantes en el Registro de esta Con-
sejería que indican que en el ámbito del C .I .T .N., que a títu-
lo meramente indicativo, se han concedido licencias por la Cor-
poración Municipal para la construcción de 3 .000 viviendas
aproximadamente en el año 1987, (hasta el mes de julio), sin
tener en cuenta los ámbitos de Venerinla v PnPrfn Mcnnr
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8021 ANUNCIO de Contrataciones directas .

La Consejería de Política Ter ritorial y Obras Públicas,
tiene previstas las siguientes contrataciones directas :

Dirección Regional de Recursos Hidráulico s

Denominación de la obra : Recubrimiento y entubado de
la acequia Llano en Alguazas .

Dirección Regional de Carreteras, Puertos y Costa s

Denominación de la obra : Adecuación del Varadero del
Puerto de Cabo de Palos .

Presupuesto y financiación : 7 .626 .132 pesetas a cargo del
presupuesto 87 de la Comunidad Autónoma .

Presupuesto y financiación : 796.320 pesetas a cargo pre- Clasificación exigida
: Grupo E, Subgrupo 4, Categoría d .

supuesto 87 de la Comunidad Autónoma
. Murcia, a 4 de septiembre de 1987 .-El Consejero, José

Clasificación exigida: No se exige. Salvador Fuentes Zo rita .

II. Administración Civil del Estad o
1 . Delegación General de Gobierno

Número 8033 b) El número de sorteo determinará también la demar-

MINISTERIO DE DEFENSA

ORDEN 423/38776/1987, de 9 de septiembre, por la que se
dan normas para el sorteo de los mozos pertenecientes al reem-

plazo de 1988 y agregados al mismo .

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 19/1984, de
8 de junio, del Servicio Militar, y en el Reglamento aprobado
por Real Decreto 611/1986, de 21 de marzo, dispongo :

cación territorial específica en que cada uno de los mozos ha

de realizar su servicio en filas y el llamamiento de incorpora-

ción, teniendo en cuenta que el 60 por 100 de los mozos asig-

nados a cada Ejército permanecerán cumpliendo el servicio

en filas en su demarcación territorial de origen, siendo en Ceu-

ta, Melilla, Baleares y Canarias el porcentaje de regionaliza-

ción del 100 por 100 .

c) Los mozos declarados excedentes de contingente qu e

Artículo 1 . El sorteo de los mozos pertenecientes al reem-
deseen cumplir el servicio en filas, lo solicitarán en el centro

plazo de 1988 y agregados al mismo que, por haber sido de- de reclutamiento antes del 1 de enero de 1988 .

clarados «útiles para el servicio militar», les corresponda in-
corporarse a filas durante el año 1988, se realizará en la for- Artículo 3 . La incorporación a filas se efectuará en sei s
ma prevista en el título II, capítulo VII del Reglamento, de llamamientos, en los meses de enero, marzo, mayo, julio, sep -
acuerdo con el siguiente calendario : tiembre y noviembre, y dentro de los plazos que para cad a

Jueves 1 de octubre de 1987 : Exposición de listas provi- Ejército se indican :

sionales para el sorteo de mozos, durante el plazo de diez día s
naturales, con el objeto de atender las reclamaciones que for- -Armada, del día 7 al 12 (ambos inclusive) .

mulen durante ese plazo y rectificar, si procede, los posible s
errores materiales . --Ejército del Aire, del día 15 al 20 (ambos inclusive) .

Martes 20 de octubre de 1987 : Fecha límite de recepción
de datos actualizados para la constitución de fichero general
en el Servició de Informática, con las correcciones motivadas
por las reclamaciones de los interesados o los errores obser-
vados en las listas provisionales .

Jueves 5 de noviembre de 1987 : Exposición de las lista s
definitivas hasta la fecha del sorteo .

Domingo 15 de noviembre de 1987 : Sorteo para deter-
minar los cupos a que han de quedar afectos .

Artículo 2 . En dicho sorteo se tendrán en cuenta las pres-
cripciones siguientes y las normas complementarias anejas a
esta Orden :

a) El número de sorteo de cada mozo determinará el Ejér-
cito al que se le destina, de acuerdo con los cupos asignados
a cada uno de ellos, así como los «excedentes del contingente» .

Sólo podrán integrar la fracción de excedentes en cada
centro de reclutamiento aquellos que figuren incluidos en las
lictas definitívas nara el snrtrn

-Ejército de Tierra, del día 25 al 30 (ambos inclusive) .

Artículo 4 . Los centros de reclutamiento, con antelación

suficiente, notificarán a los reclutas, directamente o a través

de los Ayuntamientos, lugar y fecha de incorporación al Ejér-

cito de des@no .

Artículo S. Los centros de reclutamiento solicitarán a los

Gobernadores Civiles se inserte esta orden en el «Boletín Ofi-

cial» de las provincias respectivas, para que llegue a conoci-

miento de los interesados .

DISPOSICION FINAL

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su pu-

blicación en el «Boletín Oficial del Estado» .

Madrid, 9 de septiembre de 1987 .-El Ministro de De-



Número 224 Jueves, 1 de octubre de 1987 Página 3961

NORMAS COMPLEMENTARIA S

1. Formación y ordenación de listas

ya extraído, será mostrada al Presidente y demás componen-
tes de la Junta y a los asistentes más próximos, tomando nota
el Secretario de dicha fecha . Con este requisito finalizará el
acto público, del que se levantará acta .

1 .1 . Las listas para el sorteo estarán formadas en cad a

centro de reclutamiento por todos los clasificados definitiva-
mente útiles, que no hubieran sorteado en años anteriores y
sin abono de tiempo de servicio y los declarados prófugos que
se encuentren en paradero desconocido después de un año de

su declaración .

1 .2 . En las listas provisionales y definitivas se reflejarán

el número de sorteo, apellidos y nombre, fecha de nacimien-
to y documento nacional de identidad, así como la pertenen-
cia a la Matrícula Naval, en su caso, y la referencia de los que
no pueden ser declarados excedentes del contingente .

1 .3 . En cada centro de reclutamiento se ordenará la lista

provisional por orden alfabético de apellidos y nombre, y la
lista definitiva en orden creciente de mes/día/año de nacimien-

to, y documento nacional de identidad . El número de sorteo

asignado a cada mozo, será el formado por los binarios de

mes y día de nacimiento .

2. Ejecución del sorteo

2.1 . El sorteo consistirá en un acto único, de carácter na-
cional, que se celebrará en Madrid y será difundido por los

medios de comunicación .

2 .2 . Será presidido por el Subsecretario de Defensa y asis-

tirán como Vocales el Director general de Personal y los Man-

dos de Personal del Ejército de Tierra, Armada y Ejército del

Aire, ejerciendo las funciones de Secretario el Subdirector ge-

neral de Servicio Militar . El Interventor general de la Defen-

sa actuará como Notario Militar .

Podrá asistir el público que permita la capacidad del lo-

cal en que se celebre el mismo .

2 .3 . Constituida la Junta por las autoridades citadas en

el apartado anterior, el Presidente, declarará que se va a veri-

ficar el sorteo de los mozos .

Se utilizarán 366 bolas, que se hallarán a la vista del pú-
blico, por si alguien autorizado por el Presidente, desea hacer
alguna comprobación antes de iniciarse el sorteo .

Cada una de ellas llevará inscritos dos números: El pri-

mero corresponderá al mes, y el segundo, al día de nacimien-

to del mozo .

2 .4 . Seguidamente se procederá a introducir las bolas en

un bombo . Cerrado el bombo, se le hará girar lentamente por
el tiempo necesario para que se mezclen bien las bolas y, con-

seguido esto, se extraerá una bola por uno de los mozos asis-
tentes al sorteo, y, en su defecto, por el Secretario, y, leída
Pn .,n7 alta la fecha cnrreannndiente a la bola oor auien la ha-

2 .5 . La fecha indicada por la bola extraída corresponde-
rá, en cada centro de reclutamiento, a un mozo, cuya fecha
de nacimiento coincida con ella, obteniéndose así el número
del sorteo, a partir del cual, se efectuará la asignación de cu-
pos y llamamientos en el orden que se establece a con tinuación .

3. Asignación de cupos y llamamiento

3 .1 . La asignación de cupos del contingente se efectuará
en el siguiente orden : Excedentes, Ejército de Tierra, Ejército
del Aire y Armada .

Dentro de cada Ejército, en orden correlativo de Regio-
nes o Zonas Militares, según figuren en los cuadrantes de la
Instrucción General de distribución del contingente .

3 .2 . Obtenido el número de sorteo se efectuará la asig-

nación de cupos a pa rt ir del primero que encabeza el grupo

de los nacidos el día/mes correspondiente al número obteni-

do. De no haber nacidos en ese día/mes se comenzará por el

primero del primer día siguiente en que haya nacidos .

3 .3 . A partir del primer mozo se asignará correlativamente
el cupo de excedentes . Si alguno de estos mozos no pueden
ser declarados excedentes, se les asignará sucesiva y tespecti-
vamente el Ejército de Tierra o la Armada si es Matrícula
Naval .

3 .4 . Cubierto el cupo de excedentes se asignarán los cu-

pos de las Regiones o Zonas Militares del Ejército de Tierra

y del Aire . Si alguno de estos mozos pertenece a la Matrícula

Naval, se le asignará sucesivamente la primera Zona Maríti-

ma que tenga cupo sin cubrir, a partir de la primera. A conti-

nuación se asignarán los cupos de las demarcaciones terri to-

riales de la Armada .

3 .5 . A partir del primer mozo destinado a cada Región
o Zona Militar se le asignarán sucesivamente dentro de ella
el llamamiento correspondiente a cada uno desde el 1 . 0 al 6 .°,

respectivament

e 3.6 . A los mozos que de acuerdo con las previsiones re-
glamentarias les corresponde incorporarse con el primer Ila-
mamiento, si el sorteo les asignase otro distinto, los centros
de reclutamiento efectuarán los cambios correspondientes .

4 . Difusión de resultados e instrucciones par ticulares

4 .1 . Los listados nominales de resultados provisionales
se expondrán lo antes posible en los Centros de Reclutamien-
to y estarán en los mismos a disposición de la prensa y demás
medios de difusión que lo soliciten .

4 .2 . La Dirección General de Personal dará las instruc-
ciones part iculares para desarrollar estas normas .
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III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 804 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

EDICT O

El Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que el día 27 de octubre
de 1987, a las 11 horas, se celebrará pri-
mera subasta pública, en este Juzgado,
de los bienes que luego se mencionan
acordada en los autos número 1977 de
1983, instados por Banco Central, S .A.,
contra don José Antonio Muñoz García
y otros .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500
de la L.E.C. y demás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose, es-
tos, en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Si esta subasta se declarase desie rta,
se anuncia segunda subasta para el día
27 de noviembre de 1987 a las 11 horas,
en la Sala de Audiencia y por el 75 por
100 del precio de tasación; si ésta tam-
bién fuese declarada desie rta, se señala
para la tercera, subasta sin sujeción a ti-
po, el día 28 de diciembre de 1987 a las
11 horas, en el citado local .

Relación de bienes objeto de subasta :

Una quinta parte indivisa de las fin-
cas que se reseñan a continuación, bajo
los números 1 al 6 del término munici-
pal de Lorca :

1 . Situación, trozo de tierra secano en
la Diputación de Río del término muni-
cipal de Lorca . Superficie, sesenta áreas,
cincuenta y cinco centiáreas y setenta y
dos decímetros cuadrados (60 a . 55 ca .
y 72 dm2) . Inscrita al tomo 1 .570, Fin-
ca número 34.212 . Valorada en 200 .000
pesetas .

2 . Situación, trozo de tierra de riego
en la Diputación de Río del término mu-
nicipal de Lorca. Superficie, noventa y
ocho áreas, noventa y ocho centiáreas y
setenta y siete decímetros cuadrados .

Inscrita al tomo 1 .570, folio 148 vuelto,
finca número 34 .213, Inscripción 3 .a .
Valorada en 150.000 pesetas .

3 . Situación, trozo de tierra de seca-
no en la Diputación de Río, del término
municipal de Lorca . Superficie, cincuen-
ta y un áreas, setenta centiáreas y sesen-
ta y seis decímetros cuadrados (51 a . 70
ca. 66 dm 2 ) . Inscrita al tomo 1 .570, fo-
lio 150, finca número 34 .214, inscripción
3.' . Valorada en 100 .000 pesetas .

4 . Situación, trozo de tierra en la Di-

putación de Río del término municipal
de Lorca . Superficie, una hectárea, vein-
ticuatro áreas, quince centiáreas y cua-
renta decímetros cuadrados (1 Ha . 24 a .
15 ca . 40 dmz) . Inscrita al tomo 1 .570,
folio 152 vuelto, finca número 34 .215,
inscripción Y . Valorada en 100 .000
pesetas .

5 . Situación, Urbana, planta baja nú-

mero 3, del edificio con fachada princi-
pal a la carretera de la Fuensanta, pa-
rroquia de San Juan de la ciudad de Lor-
ca. Superficie, veintiseis metros y cuaren-

ta y cinco decímetros cuadrados (26 m2
y 45 dm2). Inscrita al tomo 1 .619, folio
84 vuelto, finca número 20 .839, inscrip-
ción 3' . Valorada en 325 .000 pesetas .

6 . Situación, trozo de tierra de riego

de Serrata y del Hornillo, del hereda-
miento de Altritar, en la Diputación de
Río, término municipal de Lorca . Super-
ficie, cuarenta y siete áreas, treinta y dos
centiáreas y noventa y nueve decímetros
cuadrados (47 a. 32 ca . 99 dmz), Ins-
cripción 32, tomo 1617, folio 110, finca
número 35 .477 . Valorada en 325 .000
pesetas .

7 . Situación, urbana sin número, en
el Partido de Los Camachos, del térmi-
no municipal de Torre Paheco . Superfi-
cie, ciento diez metros cuadrados (110
m2) . Inscrita, con el número 16 .322 .
Valorada en 500 .000 pesetas .

Suma total : 1 .700.000 pesetas .

El importe total de los bienes objeto
de la subasta asciende a un total de un
millón setecientas mil pesetas .

Dado en Murcia, a 28 de julio de
1987.-El Magistrado-Jucz .-El Secre-
tario, Dionisio Bueno García .

Número 7295

PRIMERAINSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

Corrección de error de oficio

Advertido error de impresión en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia»
número 202 de fecha 4 de septienibre de
1987, página 3669, columna primera, pá-
rrafo quinto, en aplicación del artículo
17 del Decreto 51/1986, se rectifica en
el sentido de que en la línea 3, donde di-
ce: " . . . 1 de septiembre de 1987, a las
11 ho- . . ." ; debe decir : " . . . 1 de diciem-
bre de 1987, a las once ho-. . ." .

El Gerente del Organismo Autónomo
Imprenta Regional, Juan Ramírez
Burgos .

Número 7830

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE LORCA

EDICT O

Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Juez de
Primera Instancia número Dos de la
ciudad de Lorca y su partido.

En virtud del presente, hace saber :
Que en este Juzgado y con el número
154/86, se siguen autos de juicio ejecu-
tivo a instancia de don Fermín Asensio
Díaz, representado por el Procurador Sr .
Cantero Meseguer, contra don Antonio
Martínez Rodríguez, mayor de edad, ve-
cino de Aguilas con domicilio en calle
María Cristina número 14, sobre recla-
mación de 158 .324 pesetas de principal,
intereses, gastos y costas, en cuyos autos
por proveído de hoy se ha acordado sa-
car a pública subasta y término de vein-
te días los bienes inmuebles embargados
y que se describen, señalándose para la
primera subasta el día 29 de octubre y
hora de las 10,30 en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado; para la segunda su-
basta el día 25 de noviembre y hora de
las 10,30 de su mañana, y para la terce-
ra subasta, el día 17 de diciembre y ho-
ra de las 10,30 de su mañana, bajo las
siguientes condiciones :

1') Para tomar parte en las subastas,
deberán los licitadores consignar en la
mesa del Juzgado el 20% de su valora-
ción sin cuvo reanisitn nn será n admitirlnc
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2') No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
pudiendo ceder el remate a un tercero .

3') Que las cargas anteriores o prefe-
rentes, si las hubiere, quedaran subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, quedando los licita-
dores subrogados en la responsabilidad
de las mismas .

4') La segunda subasta se celebrará
con rebaja del veinticinco por ciento de
su avalúo y la tercera subasta, sin suje-
ción a tipo .

5') Desde el anuncio hasta la celebra-
ción de la subasta pública podrán hacer-
se posturas en pliego cerrado, depositan-
do en la mesa del Juzgado, junto a
aquél, el veinte por ciento de la valora-
ción o acompañando el resguardo de ha-
berla hecho en el establecimiento desti-
nado al efecto .

Los bienes embargados objeto de su-
basta son los siguientes :

Una casa-en la villa de Aguilas, calle
María Cristina de nueve metros de fa-
chada por dieciocho metros de fondo,
con una superficie total de ciento sesen-
ta y dos metros cuadrados de los que só-
lo hay edificados noventa y nueve me-
tros cuadrados . Inscrita en el Registro de
Aguilas, tomo 1 .976, libro 315, finca nú-
mero 33 .474. Valorada en un millón qui-
nientas mil pesetas .

Dado en Lorca, a 1 de septiembre de
1987 .-El Juez, Antonio Ferrer Gutié-
rrez.-El Secretario .

Número 7774

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Francisco Aledo Martfnez
en nombre y representación de Ginesa
Ayala Sánchez y don José Martínez Vall-
corba, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el acta
de infracción número AIS-814/86, de 27
de enero de 1986, levantada por la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social
de Murcia, recurrida y confirmada por
resolución de 6 de mayo de 1986, a su
vez recurrida en alzada la cual se deses-
timó por nueva resolución de 12 de ju-
aio de 1987 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de empla-

zamiento, a las personas que, con arre-
glo a los artículos 29 (párrafo 1, aparta-
do b), y 30 de la indicada Ley, estén le-
gitimadas como parte demandada y de
las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento
como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 626 de 1987 .

Dado en Murcia a 8 de septiembre de
1987 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 777 5

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Antonio Rentero Jover en
nombre y representación de Instituto Na-
cional de la Salud, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra
resolución de la Dirección General de
empleo del Ministerio de Trabajo y Se-
guridad Social de 21 de abril de 1987,
confirmatoria de otra de la Dirección
Provincial de Trabajo y Seguridad So-
cial de Murcia de 5 de febrero de 1986 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 618 de 1987 .

Dado en Murcia a 8 de septiembre de
1987.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 7776

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Reeión

de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Antonio Rentero Jover en
nombre y representación de Instituto Na-
cional de la Salud, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra
resolución de la Dirección General de
Empleo del Ministerio de Trabajo y Se-
guridad Social de 21 de abril de 1987
confirmatoria de otra de la Dirección
Provincial de Trabajo y Seguridad So-
cial de Murcia de 17 de abril de 1986 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 620 de 1987 .

Dado en Murcia a 8 de septiembre de
1987.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 777 7

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Sécretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Antonio Rentero Jover en
nombre y representación de Instituto Na-
cional de la Salud, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra
resolución de la Dirección General de
empleo del Ministerio de Trabajo y Se-
guridad Social de 21 de abril de 1987
confirmatoria de otra de la Dirección
Provincial de Trabajo y Seguridad So-
cial de Murcia de 17 de abril de 1986 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 622 de 1987 .

Dado en Murcia a 8 de septiembre de
1987.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .
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* Número 7770

PRIMERA INSTANCIA

YECLA

EDICTO

Don Eduardo de Porres Ortiz de Urbi-
na, Juez de Primera Instancia de la
ciudad de Yecla y su partido .

Hago saber : Que en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha en los
autos de juicio ejecutivo, seguidos en este
Juzgado con el número 225/85, a instan-

cia de Torrecillas y Servicios, S .A., re-
presentado por el Procurador don José
Verdú Díaz, contra don Roque Ibáñez
Quiles, sobre reclamación de cantidad,
se anuncia la venta por primera vez, y
en su caso, por segunda y tercera, de los
bienes embargados, en pública subasta .

Para cuya subasta que tendrá lugar en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, se
han señalado las once horas de la ma-
ñana del día 20 de octubre de 1987, y en
su caso, para la celebración de la segun-
da subasta se señálan las once horas de
la mañana del día 20 de noviembre de
1987, y para la tercera en su caso, se se-
ñalan las once horas de la mañana del
día 21 de diciembre de 1987, bajo las si-
guientes condiciones :

Primera .-Servirá de tipo para la pri-
mera subasta la suma de 1 .220 .000 pe-
setas y sin que sea admisible postura al-
guna que no cubra las dos terceras par-
tes de dicho tipo . Para la segunda subas-
ta, en su caso, servirá de tipo el de la pri-
mera, con la rebaja del 25% sobre di-
cho tipo, y para la tercera subasta, tam-
bién en su caso, no existirá sujeción a ti-
po, bajo las demás condiciones que de-
termina la Ley .

Segunda.-Para tomar parte en la pri-
mera subasta, y en su caso, en la segun-
da y tercera, deberán consignar previa-
mente los licitadores el 20% del tipo de
la misma, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos . Se hace constar que no estan-
do sujeta a tipo la tercera de las subas-
tas, caso de llevarse a efecto la misma,
la consignación será de120%o del tipo que
sirvió para la segunda .

Tercera.-E1 remate podrá efectuar-
se a calidad de ceder a un tercero .

Cuarta .-Los autos y la certificación
del Registro se encuentran de manifies-
to en la Secretaría de este Juzgado . Que
todo licitador aceptará como bastante la

anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, y entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos .

Bienes objeto de subasta :

Furgón marca Ebro, modelo 6 F 350,
matrícula 8690-V . Valorado en 800.000
pesetas .

Torno marca Codim, modelo 1400,
para torneado de madera, con dos mo-
tores acoplados, uno de seis HP y otro
de dos HP. Valorado en 420 .000 ptas .

Dado en Yecla a 1 de septiembre de
1987.-Eduardo de Porres Ortiz de Ur-
bina.-La Secretaria Judicial .

* Número 7772

SALA DE LO CIVIL DE LA

AUDIENCIA TERRITORIAL DE

ALBACETE

José Ignacio Fernández-Luna Jiménez,
Secretario de la Sala de lo Civil de
la Audiencia Territorial de Albacete .

Por medio del presente edicto, que se
insertará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», apelación número
773/85, y para que sirva de notificación
en forma a los demandados don Norber-
to Guillén Madriñán, doña María Luisa
Albacete Zamora, doña Ofelia Cartage-
na Trigueros y herederos desconocidos
de don Darío García Valcárcel y doña
Carmen Miñano Hervás, no compareci-
dos, se hace saber : Que por la Sala de
lo Civil de esta Audiencia y en los autos
de que se hará expresión, se ha dictado
la sentencia cuya cabeza y parte dispo-

sitiva dice así :

«Sentencia número 336.-En la ciu-
dad de Albacete a 13 de julio de 1987 .-
Vistos por la Sala de lo Civil de esta
Audiencia Territorial en grado de ape-
lación, los autos de juicio declarativo de
mayor cuatía, hoy menor cuantía, segui-
dos ante el Juzgado de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia, y promovi-
dos por doña Antonia Martínez Espín,
mayor de edad, viuda, sus labores y ve-
,,n . iP Mnrria nnr arhía nnr d v rn

beneficio de la Comunidad de Propieta-
rios constituida con sus hijos llamados
José Antonio y María del Amor Hermo-
so Bernal Martínez; contra don Blas
García Valcárcel, mayor de edad, casa-
do, abogado, vecino de Murcia, y don
Norberto Guillén Madriñán, mayor de
edad, casado, Procurador de los Tribu-
nales, y vecino de Murcia, y contra do-
ña María Luisa Albacete Zamora, doña
Ofelia Cartagena Trigueros y herederos
desconocidos de don Darío García Val-
cárcel y doña Carmen Miñano Hervás,
todos estos declarados en rebeldía, so-
bre declaración de propiedad y otros ex-
tremos ; cuyos autos han venido a esta
superioridad en virtud de recurso de ape-
lación, que contra la sentencia dictada
en 7 de mayo de 1985, por el Ilmo . Sr .
Magistrado-Juez de Primera Instancia de
dicho Juzgado, interpusieron los deman-
dados don Blas García Valcárcel y don
Norberto Guillén Madriñán, no habien-
do comparecido en esta instancia este úl-
timo, dictándose por la Sala auto de fe-
cha 13 de enero de 1986, declarando de-
sierto el recurso interpuesto por el mis-
mo, y firme por cuanto a él la sentencia
recurrida, compareciendo el apelante se-
ñor García Valcárcel, por medio del Pro-
curador don Trinidad Cantos Galdámez,
y bajo su propia dirección, habiendo
comparecido igualmente la demandante-
apelada por medio del Procurador don
Francisco Ponce Riaza, dirigido por el
Letrado don Francisco Martínez-Escri-
bano, y por la incomparecencia de los
demandados-apelados no comparecidos
éstos lo han estado por los Estrados del
Tribunal» .

«Fallamos : Que desestimando el re-
curso de apelación interpuesto por la re-
presentación del demandado don Blas
García Valcárcel, contra la sentencia dic-
tada en 7 de mayo de 1985, por el Ilmo .
Sr . Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia, debemos
confirmar y confirmarnos dicha resolu-
ción impugnada, con expresa imposición
al demandado recurrente de las costas
originadas en esta alzada . Así por esta
nuestra sentencia de la que se llevará cer-
tificación al rollo de Sala, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos .-Valentín
Lozano . Emigdio Cano. Eduardo Sali-
nas. Rubricados» .

Cuya sentencia fue publicada en el
mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a 1 de septiembre
de 1987 .-José Ignacio Fernández-Luna
Tin,ánrv
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Número 7779

SAL,A DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia .

Nacional de la Salud, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo con-
tra resolución de la Dirección General de
Empleo del Ministerio de Trabajo y Se-
guridad Social de 21-4-87 confirmatoria
de otra de la Direccion Provincial de
Trabajo y Seguridad Social de Muicia de
26 de marzo de 1986 .

público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Por el presente anuncio que se pubh-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Antonio Rentero Jover, en
nombre y representación del Instituto
Nacional de la Salud, se ha interpuesto

recurso conteneioso-administrativo con-
tra resolución de la Dirección General de
Empleo del Ministerio de Trabajo y Se-
guridad Social de 1-4-87 confirmatoria
de otra de la Dirección Provincial de
Trabajo y Segu ridad Social de Murcia de
28 de marzo de 1986 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley Re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 624 de 1987 .

Dado en Murcia a 8 de septiembre de
1987 .-Manuel Carrillo Villa .

Número 7780

SALA DE LO CONTENCIOS O

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia .

Por el presente anuncio que se pub li -
cará en el uBoletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Antonio Rentero Jover, en
nombre Y representación del Instituto

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley Re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en ei procedimicnto como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 619 de 1987 .

Dado en Murcia a 8 de septiembre de
1987.--Manuel Carrillo Villa .

Número 778 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia .

Por el presente anuncio que se pub li -

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Angel Luis García Ruiz, en
nombre y representación de Caja de
Ahorros Provinci al de Ahcante, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Provincial
de Murcia de 29 de mayo de 1987, por
la que se desestima reclamación

económico-administrativa interpuesta
contra liquidación girada por la Delega-
ción de Hacienda de Murcia, por el con-

cepto de Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley Re-
euladora de esta Jurisdicción . se hace

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 629 de 1987 .

Dado en Murcia a 9 de septiembre de
1987 .-Manuel Carrillo Villa .

Número 7782

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber: Que por el Le-
trado don Ramón Bernabé Torres, en
nombre y representación del mismo, se
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra resolución del Tribunal
Económico-Administrativo de Murcia en
26 de junio de 1987, en la reclamación

número 92/86, contra acuerdo del Con-
sorcio para la Gestión e Inspección de las
contribuciones territoriales de Murcia ca-
pital (hoy Gerencia Territorial del Cen-
tro de Gestión y Cooperación Tributa-
ria, asignando valores catastrales a los
inmuebles propiedad del recurrente que
en dicha resolución se especifican .

Y en cumphmiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley Re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 627 de 1987.

Dado en Murcia a 8 de septiembre de
1987.-Manuel Carrillo Villa .
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Número 7783

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber: Que por el Pro-
curador don Jaime García Navarro, en
nombre y representación de Empresa
Nacional Bazán de Construcciones Na-

vales Militares S .A.C.I .F ., se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra las liquidaciones impug-
nadas por 222 .143 pesetas , ejercicio 1983
por 444 .285 pesetas, ejercicio 1984, por
444.285 peset as , ejercicio 1985, por
584.567 pesetas y ejercicio 1986 por
584.567 pesetas y contra la denegación
presunta del recurso de reposición for-
mulado contra las mismas el 9-9-86.

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley Re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 625 de 1987 .

Dado en Murcia a 8 de septiembre de
1987 .-Manuel Carrillo Villa .

Número 778 4

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia .

nombre y representación del Instituto
Nacional de la Salud, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo con-
tra resolución de la Dirección General de
Empleo del Ministerio de Trabajo y Se-
guridad Social de 21-4-87 confirmatoria
de otra de la Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social de Murcia .de
17-4-86 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley Re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apa rtado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-
te coadvuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 623 de 1987 .

Dado en Murcia a 8 de septiembre de

1987.-Manuel Carrillo Villa .

Número 778 5

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala

de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-

curador don Antonio Rentero 1 over, en
nombre y representación del Instituto

Nacional de la Salud, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo con-
tra resolución de la Dirección General de
Empleo del Ministerio de Trabajo y Se-

guridad Social de 21-4-87 confirmatoria
de otra de la Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social de Murcia de

17-4-86 .

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 621 de 1987 .

Dado en Murcia a 8 de septiembre de
1987 .-Manuel Carrillo Villa .

Número 7778

SALA DE LO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber: Que por el Pro-
curador don Francisco Berenguer López,
en nombre y representación de la Socie-
dad Mercantil Predisa-Promociones y
Edificaciones, S.A., se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra
resolución desestimatoria del recurso de
alzada interpuesto por don Ramón Li-
dón Belgara, en nombre y representación
de la Compañía Mercantil Predisa-
Promociones y Edificaciones, S .A., con-
tra la resolución de la Dirección Regio-
nal de Urbanismo, Arquitectura y Vi-
vienda, de fecha 9 de abril de 1987, re-
suelto por la Consejería de Política Te-
rritorial y Obras Públicas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley Re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que si rva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
... .- -A .. . A ... . A m ..nin Rnnrnrn rnvrr en

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley Re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo e! número 628 de 1987 .

Dado en Murcia a 9 de septiembre de
'R7 .-Mannel Carrilln Villa


